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· Una· de las .caracteristicas y elementos .es�nciales. e�
el -�roces6 de_ s�cesi6n en el Códi�o Civil lo consti
tuyen ·_el derecho de .l)ereda_r· y las normas -reg-ulador?S

.en �l sentido de qüe contiene las obligaciones, el 
_ origen , la continuidad, y·.1a descendencia, de igual 

forma las condiciones· _·de- :la · _transmisión de una pers·o
na a :otra. El p·roceso· dé suces:1,ón e_n sus. fa.ses_ evo -
lutivas partía del conéep·.to 1nter-v_ivos· pa;:1andó por 
la' institucion·•:ma:t:r-imonial hast·a ·consti tuir.se .. en :una 
un;ldad patrimonial.-- En el desarroi1o·ae·la p;esénte, 
Tesis de Grado, desárrollamo·s: en ·cadá uno.·-ae· ).os ca·
pitulos los .elementos constitutivos del pro·cesc:i de 
sucesión por causa. de muerte, · 10s ·elementos ·p::roveni.;.. 

entes .en el: Derecho Romano y los que posteriormente 
son.adoptados por el Código Civil Colombiano, de ma
nera especial lo concerniente a la. suqesión - a .titu -· 
lo universal y ·a titulo singular, la sucesión intest: 
tada cuya nqrma establecida en el articulo 1009 Có
digo �iv�l �n tanto que ei·testad�-� .intestada, lé 
tipologl.a de los heredero·s-_ ""QUe ,:pueda"Q :_:suceder, 1·0s 
órdenes .. hereditarios, :,los der:echos·.•,en ,los hijos ex -
tramatrimoniales. Y:-legitimós?_;.>��Paréilelo a ello. �ian
teamos las caracteristicas·:'_de · _la dema:n:d? ·ae apertura 
de la sucesióh, la .ltqui_daci:ón� · el. testamento, la es
critura publica, ·ias medidis cautelares,· la herencia 
y-a�ente· y como consecuencia ·de lo anterior la p'arti
'ción y adjudicacióm de la herencia.

· .. · .::_:· 

Dentro. de este derecho sucesoral l'a figura de quienes 
son los indignbs para suced�r en el articúlo 1025 Có
digo Civil quedan senálados co�p_ta�bién las diver -
sas cau_sas. -del desheredamiento y 1o que implic·a la 
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�cept�ción �e la herenci� o de los bienes patrim6nia
les; fina_lmente .. presentamos algunás generalidades 
conc�rniehtes a·los d�cretos 962 y 522 de 1988 - ·por 
medio del cual ·se establecen los -procedimientos para 
l;s procesos-s�ceacirites natariales, espe61ficament� 
cuando se trata·<le herederos dnicos;- separación �e 
sociedad conyugal, devolucióri. ide documentos y las ·1m
plicacionea en la administr�ción d� dic�o� pro�esos. 

El dereciho,sucespr�l y su respectivo procédimiento 
civil fundamenté!ndorios en lo planteado pór.los demee

. to 902 y 522 de 1988 independientemente de· su anti ju�· 
ricidad se ha previsto rin descong�stion�miento admin� 
nistritiv9 de.táles

_ procesqs y lijs respe6tiyas normas
que facultan a. los jueces y al testigo· informal lo q 
que implicarfa en su contexto una mayor claridéz de 
le J,ey y sus_ efectos sociales,. en e·ste sentido esta
mos frente a una ·situación de apertura juridi.ca · -que 
·nos fundamenta una perma.'nent:e . aplicaciqn dé: la ley·.

. - . .,;. 
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CiPITULO I 

l. .Eif PROCESO DÉ SUCESION EN EL· CODIGO DE PROCE"""

DIMIENTO CIVIL

l. 1. LA LI QUIDACION

Antes de-ent�ar a analizar la norma procesal civil, 
que es la�·peftihente para la· apertura de todo proce
so sucesoral debemos dete,nernos eri · 1a norma a-dminis-

.. t:rativa,. o ri'scal, o ·sea la que ·1e da el dere.cho · al 
Estido para efect6·a� la liquidación del I�pue�tó 
Sucesoral. 

·- -- ·. ·,.-

Segun el decreto legislativo .2143 -de J,974 {octubr·e ·4)., 
antes de _pre�entar la demarida de; apertura de la ·iuce-
sión, los. interesa�os deberán presentar, d�ntro de
-l0s · tres meses siguientes · a la muerte ·del causant·e · , 

'una relación o·declaración de los bienes relictos -de-
. 

, 

jades.por 41,··ins�rtando los·valores de ellos. -Es-
·ta rela.ci_ón de bienes tiene como finalidad remplazar
la diligencia de inventélr:Í..os y avalüos-que .anterior..:..

mente cont�mplába l� ley ) y para efectos 'de l�·liqui�
dación del impue�io ��ceaor�l; además deb�.pre���tar
se ante .la administración ·de Impuestos Nacionales .. -

El mismÓ .articulo 10 áel decreto antes mencionado trae. 
unas inn<:>vaciones · a-1 proceso de sucesión, asi: 

. .  :- ;� 

,, . .  , . .
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a) Que con el denuncio de los bienes relictos por
parte de lo� interesados en el proceso sucesoral, y
de acuerdo con la dltima Declaracióri ae Renta hecha
por el causante, se remplaza lo antitécnico, por ser
muy dispendioso, de· el inventario Y, ava1üos;

-

b) Que en copia. de la_ Declaración de Renta que se·
adjurita al denuncio rl� los bienes relictos �nte· 1a·
administración de impuestos, se observa 1a·compara-·
ción de matrimonio del causante; esto en caso de
que sea soltefo porque en.el caso de que el causari�
te sea casado, tienen que presentar ambos cónyuges
de declaración de renta si uno de ellos declaraba
independientemente de su cónyuge supérstite, para e
fecto de la liqciidación de la socieda� �onyu�al;

c) · Confrontad� la deciar��ióh con.el patrimonio del
causante, o séa la.presentada antes de fallécer, y·· 
si ·mostrare disminución en el valor global· de los 
bienes o-�arte cia éstos,- los interesados deb��án-�a� 
una"explicación y ·suministrar las pruebas ��rtihen
tes. 

. 

Hecho lo anterior, se presentará la.demanda de aper-
tura del proceso sucesoral, acompanado a ésta copia 
del denuncio de los bienes relictos ante la Adminis
tración de Impuestos- Nacionales, adjunto la copia de 
la declaración de renta y p�trimonio, debidamente 
�ellada. El juez revisará la demanda con sus ane
xos, con el fin de veri-ficar si se están cumplien
·do los requisitos ordenados por el �rtfculo 58� del
Código de Procedimiento Civil en concorQanci'é:i con
el artfculo· 11 d"e1 ·áecreto _2143 de 1974; a .fin de

_darle ei trámite �es�e6tivo. �ste mismo d�cfeto
( 2143 de 1974) .se séguirá aplicand_o en el- proceso de
sucesión, . como 16-veremos más ad�lant�. Por ejem
plo, en la- participación, en laB �onaciones medi�nte
insinuación judicial, en la intervención del sfndico·
o �efe de la-·sección•ae liq�idación de impuestos su
cesorales, etc.

. .  ,-. .
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l.2. EL TESTAMENTO

Para la apertura y publicación del testamento se �1-
gLi.e el procedimienf;o senalado en el art:!9ulo·571 dél 
Código de Procedimiento Civil,·y contemplados por 
los decretos 960_· y '.2163 de 1970� que mod:i:tica al an
te·rior y que ... oficializó al servic.19 del notariado. 

Por otro lado, el décreto 2143 d� 1974 ¡ en sti �ap!�. 
tulo III, de notariado y regi·stro. 

El testamento cerrado se dejara al, riotario o -·cónsul 
colombiano que -lo haya autorizado para sü custodia;· 
.será abierto o pdblicado poP el primero o segundo 
de los n6mbrados que haya �ado ,la autorización. 

Cualquier in'téresado en la súcel:;lión .pod.rá. solicitar 
la apertura y pubi°icación · del test.amento. present�n-

. do lá órueba de defunción del testador y c6pia de 
la escritura, �omo_ lo reglament_a la ley 36 <;le i93_1· 
ctiando fuere el casoi y·�1 sobr� que 10· cont�n�a o· 
petición de requ�rimiento de entrega a quien lo con-:.· 
serv-e. 

Prese_ntada la so licitud ·y e 1 sobre, e 1 notario y e 1 
· cónsu¡ · hará c.ons tar e·l estado �n ·que ·se· encuentra,
con la expresiót1 de- las marcas, selios y _demás ·.cir
cunstan.cias· distintiva's _se -senalará el d1a y Ta _ho'- ·
r� eñ. qu·e. deban :comparecer. ant� él l:OS testigos ·que
intervi'I1leron en la· autorización· del téi:::itamento · . y .
cl,ispondrá que se les-cite·�- Llegado �1 d1a y �:a ho-
senalada,.· se· procederá .al .:reconocimi·ento ·a.el sobre.·
y las firmas puestas· en él por e'l testador, los· tés-·.
t-igos. y el notario, teniendo a la vista e1· sobre · y
Ú1 éscri tura. griginal que - se haya otorgado en ctim· ...... 
piimiertto de i1 ley 36 de i931. S�guid�merite y en 

. presencia de los testigos e int_eresados · concurrentes 
él notario extraerá �l plie�o co�tenido en la cubi
erta y lo .leerá �n voz alta; terminada la lectura 
lo firmará con l<;>s testigos, a continuación de,, la 

.. .. � . 

. · ·  . ·
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la firma del testador o en los márgenes y en todas 
las hojas de �ue conste. De todo lb. ocurrido se � 
serttará um a�ta con mención de los presente� y cons
tanciá de la identificación correspondiente d�l tex
to integro del testamento. 

Cuando. alguno o algunos de los testigos no éon
.
curri.e: 

re, el notario ante quien se otorgó el testamento a

bonará sus firmas mediante su . confr6ritación �on las 
. del original de ·1a escri tur:a de protocolización. _En 
c�so de que el'notario �nte quien se otorgó . el testa-
me�to faltare, abonara su firma quien desempene :,,/, · 
actualmente sus f�nciones, mediante la misma confor
tación y aun con su firma en otros instrumentos del 
protocolo. .El testamento asi abierto y publicado 
s� protocolizará cori .lo ac·tuaáo en· el mismó'·notario, 
quien e:x;ped:i.ra. las· copias a que hubiere lugar; el 
registro se efectuara. sobre qopia:.;�·nv'iada directamen
te por aquel y no sobre el original. 

Oposición- a la apertura.- Si alguna _persona que 
acr.edi:te interés en ello y, exponga .las razones qtie · 
tenga, se opusiere a la apertura, el notario se abs
tendrá de prictida� la pertura y publicación, entre
gara el sobre y copia de lo actuado al juez competen 
te para conocer el proceso de sucesión, para que an
te él se transmite y decida la oposición a la apertll 
ra como un incidente. 

·1. 3. LA ESCRITURA PUBl;.,I.CA ·

Segun la ley ·36 .de Í931, después · de_ otorgado el t·es-.
tamerito cerrado ante dichoi testigd�, se .extiend� ·
una Escritura- Publi-�a· firmada- por el testa�o:r:/ el .·
n9tario y los mismos testigos que a�ignaron 1� cu
·bierta en -1.a ·cu-al se da razón del lugar, dlá, mes
y ano del otorgamiento, nomb�e y apellido del nota
rio; nombre t apeilidos y vecindad deY testado� y
los·testig�s� eda�-del otorgante; la cirtunstancia
de estar en su entero y cabal juicio; lugar de· naci�
mient6 y i� nació� a que perien�ce; y h�ce� una··re� .·_
lación. pormenorizada de la clase; :estado .y firma d'e ·.

. J 
'" :·_ .·,? 
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los sellos :Y descripción de las senales que como 
medio de seguridad contenga la cubierta. 

Reducación á -�scrito del testamento verbal.- Seg�n 
el -�rticulo 573.del Qódigo d� Procedimiento Ciyil�
la petic_ión para reducir_ a escrito el testamento. 
verbal deberá presentafse al juez·del cir�uito del 
lugar donde se otovgó,· dentro de-los 30 días sigui
entes a la defui:ición del. t·estador, y 'se- sujetará a 
las siguientes reglas: 

1) Al escrito se acompanará la prueba de la muerte.
del te�tador, y en él deberá pedirse que se reciba
declar�cióri á ·1os testigos ihstrumentales y ·a. las
demás3personas de quienes se aftrma que tienen co
nocimierito de los heohos relati�os al otorgamiento
ae·1 testamento, con indicació"n de su nombre� vecin
dah y lug�r donde habiten o trabajen.

· 2) Si la ·sol.ici"tud · fue_re procedente, .se ordenará
la recepcióp de las declaraciones en aúdiencia ., ¡:fa-·· 
ra 1o·c��l se senal�rá fecha y hora, a· fin de-es
clarecer los puntos relaéionados en los articulas
1094 y 1095 del Código Civil.

3) Previamente a- lá celebración de la aud_iencia
- se emplazará a los posibles interesados_ por medio
de edicto que __ se fijará en .la secretarla dél des
pacho por c�nco d1as y que se publicará eri diario
de amplia circulaéión en ei. lugar .Y en radio'difuso-·
ra local si lo hubiere.

·4) Recibidos los: testimonios, el mismo juez dicta
rá la 'providencia que orden9 ei �- articulo 1096 c;lel · · 
Código Civil, siempre que se reunan las condiciones
previ�tas en·dicha norma, y adquiera cérteza sobr�
los hechos que all1 se ind�can y di��ondrá que la
actuación se_ protocoldice eh la not:aria del·_ �ugar,
�revia expedición de copia para su archivo.

/ 
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5) Cuandb de las decla�aciones de los testi�os ins
trument�les no aparece claramerit� la ultima voluntad

. del testado�, el juez declarará que de ellos no re-
sulta testa�ento verbal. 

6) Si de las d�clariciones o dci btras pruebas prac
ticadas en lij:misma audiencia,:a solicitud del inte

·resado o por decreto. oficioao . del. · juez aparece. que
el te·stador falleció después. qe · los 30 días siguien-· 
tes a ·1a fecha en que fue otorga.do el testamertt0, :·:�l
juez lo declarará ·inexistente como tal. · · 

.. , .. ·· 

1 � 4. . • MEDIDAS. CAUTELARES 

El art�cUlo·575�del.Código de·Procedimiento Civil 
dice que dentro ·<!l:� los . 30 dias sigui�ntes a• l. a muer
te del. causante, ·1á ·persona qµe · prue

.
be.· ·por lo menos

en forma sumaria su interés ·efectivo o·presunto en· 
. el . proceso de su·cesión y. el sindico recauda.dar .del 
.impuesto. de. sucesione_s y cfonaéiones podrán pedi,r al
juei la guarda y ópo�ici�n de sellos y que;. en co�
se�uenci�, los muebles y documentos del difunto se· 
ase�uren bajo l¡a�e y sello, con el ff� de evitar 
que desa�arezca�, rnientr�s viene el secuestro de los 
bienes Q la ape-rtura_del proceso de sucesi�n . 

. �omo'es lógico �-�a soliqiiud deberá acampanarse a 
prué

.
ba ·.de la def.unción del causan1:;e· y en ella .s� re

¡acioriárá .eón precisión los bienes y se dirá el ·1u-.. 

gar donde ·e11o·s se· encuentran. 

'Son compet.enles a preven·cióri ·para conoce� de -es tas
dil;l..gencias el juez. que ·deha conocer el proceso de:·:.: .

· sucesión y el_juez muhicipal en cuyo territofio s� 
encuent�an los.bienes, cuando 00.eiiste all! juez 
có'mp·etente � .

Las autoridádes de. policía podrán adoptar llnicamen-·· · 
te la medida sobre la oposición de sellos y qna·ves 

8 
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concluida remi tiran lo actuado aL.juez que fuere com
pet�nte par� conocer del proceso de .suceiión, q�ieh. 
levantará los �ellos y dará aviso al funcionari6 que 
los puso.. 

. � . 

Para la práctica de -dichas - medidas cautelares� en. _el la 
se hará una relación pormenorizada sobre los muebJ.e.s · 
de uso ct6mésti6o, de l�s libros· de cuentas y documen
tos que se encuentren, y los demá� objetos preciosos; 
en .e�ta forma se le da cumplimierito a. lo dispuesto eh 
el articulo 576 del Código de Procedimiento Civil; en 
cada uno de sus numerales. 

En cuénto. a la termina�i6n y orden del secuestro, es
to es, si dentro de ios die� dfas siguientes a·1a di
ligencia no se hubiere prom_ov.ido .el proceso de suce -
ción, el juez.declarara .termi'nadas las anteriores me-
didas j_decret�rá.��u ·secuestro pro�isional d� los: 
bienes;· pE;!rO cuando se ·inicie el ·proce_so_, se levanta
�án dicha� medidas y se entregarán _los biene� a qµie
nes tengan derecho a administrarlos� 

· Secuestro provisional. - : El· a_rticulo 579 del Código.
de Procedimiento Civil dice que a p�tictón de cua1-
q�ier persona que ·tenga interés y asl lo demuestre
siguiera sumariamente, o del sindico _el juez de -
cretar� el secuestr� provisional ·de todos lo� bienes
mu.ebles o inmuebles que .no .sean objeto de. la oposi-.
ción de-sellos� ni. pueden guardarse bajo llave y .se
i10, . dando aplica6ión � los numerales del aft1culo
·citado.

Al respecto, el Tribunal Superio; ·de)3ogotá:·mariifes
tó: 11En ei -nuevo C_ódigo de ,Proced;imiento' éiv:Íl no h 
hay una norma similar al artldulo 1013 d�l anterior. 
Código Judi�ial, que disponía que embargada una cosa 
en un juicio no es embargable en otro, pero eé �vi� 
dente que el princi�ib se ha conservado dentro del. 
Códig�, por cuanto éstando los bienes fuera d�l comer-
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cio w en poder de·una persoDa a quien el juez se los 
ha confiado, es imposible volver a practicar la medi
da cuatelar. · En estas cohdiciones es necesario aa
cudir a los procedimiento�. de ihtegración previstos· 
para llenar las lagunas o vatios de la _Jey aplicandQ . 
la anal6g1a como lo �r��iene el artfcul, 5.del Código.· 
de Procedimiento Civil, y en su c�so. lo� prinii�io� 
de Derecho Constitucional y Derecho Proce�al (artic�7-
los 5 y 8, l�i 153 de 1887).

El Articulo 579 del Código de Proc�dimiento.Civil al 
referirse al secuestro provisiopal dentro del procesp 
de sucesión, en·su numeral 2 expresa: Si los bienes 
se encuentran en poder de persona que los tenga por 
orden judidial, s� abstendrá de practicar el secues
tro. Esta norma ·110. es apli_cable por analogia a to.
do caso en que se v�ya a practicar un� diiigencia de 
secuestró cuando el Bien ya ha sido embargado j __ se -

·cuestrado previamente. El .Tribunal _considera que no
es Jiplicable · el numer.al sexto del articulo 687 del·.
Código de Procedimiento Civil,- por cuanto el. secuest
tro no es un tercero ni es poseedor material sino un.
depositario judicial cori iunciones' d� mandatario. ·· 
Po_r otra parte, no hay necesidad de incidente ,ni de
caución, por cuanto si se acredita ptenamente que'.el
bie� se secuestró con anterioridad y que se encuen
tra vi�ente· dicha cautela, esbo �s suficiente para

.proceder al. levantamiento del secuestro. Esta solu
ción consulta más la economía procesal y atiende me
jor a la técnica juridica, ya que es sabido que pa
ra aplicar la arialog1a debe tratarse:de cas�s-que 
tengan factores.más o rnen6s comunes, � �n el ev�nto 
del ordinál 6 ·del articu¡o eg7 del Cód{go �e Prqce
dirnien�o Civil, �ay un� situación·proc�sal t6t�1-· 
m�nte dife�ente a la uqe se pres�nta en dasos como. 
_el .�nalizado en �l presenté' ��oceso. 

"El· secuestro que solicita · el levantamiento de .la 
medida cuate lar, -�stá. legitimado en ·1a ·causa; ya _que 
de cbnformfdad con el articulo 683 �e� d�digo �e-�r6-
cedimiento Civil tiene las atribu6ione� �revistas pa
ra �l mandatario en el Códigd Civfl, sin perjuicio . 
de las facultades y deberes de su �argo. Al res�ec
to, el articuio .- 2-278 del Códj,go-Civil,dice: "Per-: 
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las facultades y deberes· de su cargo. Al respecto, 
el art:iq_ulo 2278 del Código Civil dice: . "Perdiendo 

. la tenenqia podrá el secuestro reclamarla contra to� 
da persona, inriluso cualquiera de los depositantes 
�ue 1� haya tomado sin el consentimiento-del otro, o 
sin decreto del juez, segun·e1 caso fuere". 

As1 pues, el secuestro puede impetrar el levantamien
to de secuestro_ o. embargo sé'·-·hara de plano, si con 
la petición _se acompana la plena prueba de que ·-se ve-, 
r1:ficó el secuestro con anterio·ridad vigente". 1 . 

. . 

Terminación del se�uestro.- -s�gün el articulo 580 d 
del c"édigo de Pro.cedimiento • Ci vii, el secuestro ter
mina por las siguientes razones . 

. a) Cu-.ando por orden del juez. deban entregarse los 
bienesfal cur·ador de .la. herencia yacente.. E�-.. decir, · 
que en�regad6r los bienei al c�rador de la ·hererici� 
yacente se da por terminado el secuestro provisional 
que se habia decretado y efectuado; o llevadq a cabo. 

b) Cuando por decreto judicial deban entregarse los
bienes aun albacea con tenencia de bienes. También
se da·por· terminado el secuestro pr·�isional, cuando
de los bienes que se encuentran en e�e:mome�to fuera
de·c mercio se le hace entrega por_�andato .o decreto
judicial a1·a1bace� 6on tenencia d� bienes.

c) Cuándo_ se ordene entreiar los -bienes a hereder�s
o ccmyuge sobrevi V.lentes:. reconocidos ,,en el proceso
como tale�. También se d� por·termi�ado ei s�cuest�o·
provision�l cuando por manda�o judicial se _ordena .que
los bieries que se entuentrart en poder del se6uestro.
se es haga enbreg·a de élilies a los ·he;re.cieros de'i· ·cau'.'.""
sante ó: a �u cónyuge _sobr�viv�ente_·o:�u�erstite.

- l. ·BONILLA ECHEVERRY, Osear. Código de Procedimien·
to 61�11 Colombiano. Tribunal Superior de Bogot�, 
8 de junio de 1976. tomo II, p.1005 
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l. 5. HERENCTA YACENTE

Yacente viene_ del--1.atln yacere. que s:i,gnifica desean-· 
sar. Por otro·lado, la Corte ha dicho que 1-a heren
�ia yacente . es aquella que por_· no h�ber_se presentado 
la persona que por·su titulo de heredero o_por aispo� 
sición testamentaria �eba administr�ria,· care�e �e 
administración legal. 

' . 

Si dentro de los 15 dlas siguientes a la muerte del· 
causante nadie hubiere �ceptado la herencia o una cuo
ta de ella, ni hubiere �lbacea con tenencia d� bien�s 

· que haya aceptado el cargo, el juez de ·oficio···-o a pe
tici�n del cónyuge sobrevivient�, de cualquiera de
los parientes del difunto o de sus deperidientes¡·o de
quien pretenda promover demanda respecto de-�11�, de·
clarará y�cenie la �eren�ia y le deSiinará cu�ador de

- ésta.

En.la solicitud deberán.relacionarse y·determinarse 
los btenes del causante de qµe se tenga conocimi�nto 
e indicarse.el.lugar de su ubicación. 

�cinocerá del pr0ceso.de herencia yacente el juez com
petente para cqnocer el pr6ceso de sucesión, es decir, 
el del ultimo domicilio del ·causante. El auto que 
rechase la solicitu es apelable, de conformi.dad· con 
el articulo 351 del Cddigo de ·;Procedimiento·:civil •. 

. . 

Segun el artículo 582 del.Código d� Proc�dimiento Ci
vil_, el tramite es el siguiente: El juez ordenará· .· · 
publicar esta·declaracion·en el Diario Oficial,· citar_ 
al sfridic �ecaudador de •impuestos de s�ce�iones j do-

. n�cio�es, si n� hubiere sido este el solicitante .. Or-
. · d,enara igualmente emplazar por e•dicto. a todas las. per

sonas que se crean con algµn derecho de in;tervenir en 
la sucesi�n, que se fijará por un mes en la secreta� 
rla del ·ju�gado j·se ordenaiá publicar por una vez �n 
un periódico de bastante circulación y leer por una 
vez en uri rad:1,operiodico. $i_ hay testamento, en el 
edicto se iricJuye·n %s · nombres de los herederos - y :Le
gatarios�
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Cuando el ciusante tuvieré-hereder s extranjeros, el 
cónsul del pala a que pertenezcan podrán propone� 
c�pdidato ·para curador de la herencia yacent�, que 
el juez aceptará si fuere irloneo. A la solicitud 
se a_comparnara prueb_a de la existenci� de. :tales here- · 
deros. 

Nombrado el curador se· le da·posesi�n de su cargo y 
el juez le ordenirá que preste una caución� prenda
ria o·hipotecaria, 6 per�onal cuyo monto le senalará 
de acuerdo con los bienes que vaya a administrar, 1� 
cual debe prestar en un término de diez dias, y en · 
caso de no hacerlo lo remplazará o será remp'azado 
por otro. Prestada la caución el juez le discierne · 
el cargo_ es- decir, lo autoriza para que entre a ejer
cerlo. Cu�plido lo anterior, senalar·a fecha y hora 
para entregarle- los bienes relictos, relacionándolos 

.detallad�mente. en �l acta �espectiva.· 

Pasados los dos anos desde el fallecimiento del .cau
·sante, el juez, de-oficio'o a peticiión del curador,
ordenará el remate d� los bienés relictos, _ p�evio a�
viso escrito al di�e6tor del Instituto de Bi�ne�tar
Familiar.

1.6. INVENTARIOS_ AVALUOS Y TRASLADO 

Inventarios. y _avalüos. - :De conformidad .con el art1c.u 
lo 600 _qeJ. C6digo de Procedimiento -Civil, un_a :vez_ ·de.a 
fijado el edi�to ernplazatorio, efectuadas las publi���:. 
caciones .Y agregadas al expediente,. se·senalará fé-
éha y hora. para 1� prá�ti ca: del · inventario-_ de. bierie•s 
y deudas -de la sucesión y· de la sociedad cony�gal. 

Para hacer estas diligincias es requisito.indispensa
ble que se hay� practicado

.
la inspecciAn o _examen de· 

bi_enes. E�- bue.no aclarar que si los bi:e.nes se �.ncu
entran en lugar distinto al del juzgado, el_ sindico 
o. su representante podrán delegar la facultad ·para
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intervenir en la diligencia en el recaudador de Haci
enda Nacional del respectivo municipio, quien a su ·v 
vez podrá ser repr�sentado p�r el vocero que designe. 

La diligencia de inventario y �val�os se hará en un 
�olo acto en �l de�pacho del juez-Y a ell� �cud� el 
juez, el peri to o peri tos, el d.enunciante· de bienes 
y -los demás interesados que quieran co�parecer. 

Cualquiera de los interesados o sus apoderados, o el 
sindico, podrán denunciar los bienes, denuncia �ue se 
hace bajo juramento. para no incluir los que no cco;
rrespondan a la sucesión . 

. Si no se ha dadó la p��esión al perito, �n esta misma 
diligencia se le pose�iona. Se _relaciorian primero. 
los bienes del activó, por partidas, teniendo en cuen 
ta que si son inmuebles deben- :de.terminarse por sus 
linderos, �bicacióri, tradición, d�tos de registro. y 
de matriculas, y a continuación el pe_rito o·peritos 
darán su dictamen, pero podrá concederse a lqs peri
tos un término principa} para que lo rindan. 

Después se denunciará el pasivo. El pasiv? de ia

sucesión s6lo se incluiran las obligiciones que cons-
·ten·en titulas que presten méritos al- ejecutivo,
siempre que e·n la diligencia no se objeten, o lás que
a pesar de.no tener dicha.calidad se �ceptan expresa
mente en ella por todos· los heréderos,-y por éstos y

· el.cónyuge sobreviviente cuando conciernan a la soci�.
dad conyugál. Se atenªerá a quienes no coricurran a
la diligencia aceptan ·1a:;i _deudas que _-los demás hayan
admitido·� LÓs acreedores cuyos créditos no fueron
inventariados, podrán hacerl ·s valer en proceso sepa
rados.

Cuando en el próceso de sucésión haya de liquidarse 
la .sociedad conyugal, en e" inv�ntario se realacio
narán los correspondientes activos y�aaivos. En 
el activo de la sociedad conyu�al se incluirán las 
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las compensaci--,nes debidas por la masa social, por el 
cónyuge sobreviviente o por el difunto, siempre que 
las denuncie la parte obligada o que ésta acepte ex
presamente las que denuncie la otra .. 

En el- pasivo de la sociedad conyugal se inclui�án. 
las compesaciones debidas por la masa .social _al eón� 
yuge sobreviviente o pol;' el causante. No se inclui
rán en �l Lnventario los bienes que conformé a los ti� 
tules fueron pr�pios del cónyuge aobrevi�iente. En 
caso de acuerdo entre éste y los her?deros �l juez 
decidirá ·mediante incidente, si se propone antes de 
la diligencia o esta si surge allí, teniendo en cuen
ta las pruebas aducidas por las partes y por el auto. 
apelable en el efecto diferido. 

Si s� hubiere dejado de inventariar bienes"�odrán s6� 
licitarse inven�arios y avaldos adicionalei, a_los 
que se .aplic�rán las disposiciones que rigen. para 
los primeros. Esta solcitud deberá formular$� antes 
que se apruebe la aprtici6n o adjudicación de bienes • 

La diligencia de inventarios y· avaltios se· 11-eva a e
fecto en audiencia publica en el despacho del juzga
do y de ella se sienta un acta, que firma el juez, 
los peritos, el denunciante, y los que hubieren in-. 
ierve�idd. Si el B�aldo es superior a t 5.000, se 

.paga uri·impuesto de timbre. 

Las actas p��den llevarse escritas y en e�te caso el 
juramento·del denunciante de bienes se -entiende pres� 
tado con _la presentaci-:.'m. de e_lias. Se llevan por 
triplicado: Una copia en papel compet�nti para e� 
proceso y las ·dos restantes en·papel comün que qu�d 
dan en �a�sind�nátura. 

TRASLADO: Del inventario y los avalúos se dará 
traslado a 1as partes por termino de· tres dias, una

vez pagados el impuesto de timbré, para que puedan 
objetarlas y pedir a�laraciones o complementación 
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del dictamen pericial. La objeción tendré por objeto 
que se_e�cluyan partidas que se considenan indeviJa
·mente incluidas, que se incluyan las compensaciones
con la sociedad conyugai de que trata el Código Civil,
ya sean �.n favor o a cargo de J.a masa social, o las
deudas de��stim�da en la diligencia a favrir de ·1os a
creedores que hubieren concurrido a ella." No se pue
de objetar para concluir bienes. cuando es· un tercer
quien se dice �ueno de tales bienes� porque es u��-
plei to de dominio que. se deja tramitar en otro proce
so diferente; pero cuando son los dos peritos intere
sa9os si se puede, porque lo que se considera es que

·_el inventario refleje exactamente la realidad del pa
trimonio del c�usante.

De los avaiuos�;se hacen ·al mismo tiempo ·1as objecio
nes por la misma razón de todo dictam�n pericial; es 
decir, por error grav.e, y se tramitan en un solo in
cidente. 

Si no se formulan objeciones, el -Juez ap¡r,obará el· in
ventario y los avaluos y ordenará que se envié .el ex
pediente al sindico.

para que practique la liquidaci
ón de los impiestos. Ln mismo se dispondrá en la pro
videncia que decida las objeciones propuestas. 

En firme aa aprobación del inventario, pasa el expe-
- diente al sindico �ara la liquidación de los .impues
tos sucesoriales y uha·vez en firme la liquidación
vuelve el ex�ediente al juzgado con una copia.

Pagado los impuestos cesará la interve·nción del s1n·a 
dico en el rpocesoj sin· embargo, si posteriormente 
ie reconocert nuevos asignatario� o se presentan nue
vas modificaciones que den lugar a variar la. liqui� 
dación primitiva-. el juez lo titará para la defensa 
del fisco, es decir, para defender los tntereses del_ 
fisco; cuando se dicta sentencia aprobatoria de la 
partición ig�almente se 6rdena en�iar el expediente 
a la sindicatura para la revisión final. 
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De·-lo dicho se infiere que al sindico hay que notifi
c�rle personalmente todas las providencias que se 
profieren· en el procesodde sucesi�n hasta cuando se 
pagan los imp estos sucesorales, so pena de incurrir 
en·causal de nulidad. 

Ventas de bienes para el pago de de_udas:�-- En firme 
el invent��io y ��áldos, si no hubiere suficiente di-. 
nero para el pago de los impuestos, deudas heredita
rias o le.gados exigibles. el cónyuge, el albacea o 
cualquiera de los hered�ros podrá �edir la venta de 
determinados bienes· en pd�lida_subast�·ae 6�nformi
dad con el articulo 602 del Código de Proc�di�ténto 
Civil, o en una venta de valores, si fuere e_ caso. 
E_sto se puede pedir _hasta cuando se dec

.
rete la parti

'ción :. pero siempre que se_ hayan pagado los. impuestos. 
De t'al·solicitud se dará traslado a los demás por el 
término de tres días sin•·necesidad·. de un auto, sin. 
que el secretario lo deja· en .trasÜ:ido en la seceeta
ria y lo incluye en la lista de.los traslados corres
pondientes y decide inmediatamente, si_. es para pagá� · 
impuestos el remate, ya que·-·aebe ·existir en el proce
so la copia de la 11quidación . 

. 1. 7. LA PARTICION Y LA ADJUDICACION DE LA HERENCIA 

.La.partición ·sigue las normas _generales -y pueden p 
p;racticarla todos,_ los i·nteresados qu� sean capaces. 
Acreditando el pago de los .impuestos,.el juez.decre
tara ·1a apr.tic_ion_-_a .solicitud del cónyuge sobrevivi � 
ente, o de · cualqtüer h·eredero o legatario salvo ::: . 
cuando esté el r��ate de los bienes.· 

·cuando hay incapaces,·_deben pedir al juez ia autori
zación para proceder _a la partición, y el juez· 1� 
concede en el auto que la decrete. Al �ecretar la 
partición, el juez reconocerá al paftidor que hubie
re designado el testador, si la sucesión es testada, 
6 recon6cerá al que hubieren nombrédo los coasign� 
tarios de comdn a�uerdo, o hará la prevención de �ue 
el término_de_tres dias lo . designen. _Cuandb las par-
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tes de comun acuerdo no hagan la designación, ento�
ces le ccirresponderá al juez del nombramiento� 

El cónyuge ·y los ·herederos pueden hacer la partición 
de comdn acuerdo y asf lo manifestarán al juez, q�ien 
los autorizara para·realizar el trabajo. También·po� 
drán hacerla Jos apoderadcis que tengan facultad expre-
sa, pues no es inhe�ente la representación dentro del· 
proceso de súcesi6n. El partidor deberá ser abogado, 
y en al auto que·10 reconzcan, el juez senalará ter
mino pafa que realice el trabajo. 

Si los lnteresadoi hacen la partición de comdn ¿cuer
do, o quien la rea.liza es el apoderado de todos los· 
interesados, el jue-z la aprueba de plano; pero si es-
to no sucede� se d�rá traslado a las partes por .e1.· 
térmi�o .de cinco días. 

Para realiza� el trabajo, el part�d6r�retira· el expe
diente del �uzgado- y puede pedtt·i�los herederos y 
al cónyuge sobreviviente. las instruccion�s que consi
deren hecesaria�, a·ffn de hacer las adjudicaciones 
de confo�midad con ellos y conciliar en lo posible 
sus pretenciones. La base de la partición es la �i
ltgencia de inventario y avaldo y el partidor no pue
de apartarse de ellas. 

Cuando consideren que los bienes no admiten división 
o que 1� 'división hace �esmerecer su valor, puede pe
dirle aJ juez que se venda en _p_tlblica: subasta y. re
solver lo que corresponda .. · LÉ

i

�·-t;!ase
::-
�e las ofertas s

será,el total del aval�o practic�do �n ·el proceso, y
�n el auto que haga la adjudicación �l que más ofrez
ca, tendrá los mismos efectos que el aprobatorio del
remate. Cualquiera de los· interesados podrá pedir
en 1� audiencia que se admiten licitadores extranos.

Para el pago de los créditos inso 1 utos re-lacionadós 
con el inventario formara una hijuela aparte, sufi
ciente para cubrir-las deudas; podrá pedir la ven� 
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de determinados bienes en_püblica subasta o en bolsa 
de valores, cuando lo considere necesario para faci
litar la partición; de esta solicitud se dará tras
lado a los herederos y al cónyuge por el término de 
tres· _dias; de conformidad con el articulo 108; venci-
do di�ho tér�ino� el j�ez resolv�rá por m�dio de �n 
auto. que es apelable. Si el partidor no s·e· posesio
na en oportunidad o �i no presenta la partición d�nt 
tro del plazo fijado por el juez, 'este io remplazai-· 
�á y le_ impondrá una multa de·$ 500.oo a 5.000.oó. 

Si. durante el - termino del traslado ningtln. interesado 
objeta. la partición; el juez la aprueba mediante sen
tencia, si la encuentra ajustada a derecho, que no 
es apelable seg�n el articulo 611-2 del �ódigo de 
Procedimiento Civil, y ordena su registro si hay bie
nes inmuebles . lo mismo que las hijuelas en las ofi-· 
cirias respectivas, en copia que se Bgre�árá luego 
al expedi�nte, ei que será�rbto�ollzado:�rt una .no
taria del lugar, si los intere�ados deseah� 

. Si dentro de los cincos días del traslad9 se- .formulan 
objeciones ellas .se resolverán como incidente, pero 
si no prosperan el juez lo declarará así en la misma. 
sentencia que aprueba la partición; pero si encuent:r,a, 
fundada alguna objeción, resolverá el incld�nte·por 

· . el auto, en el cual ordenará que· se rehaga la part1-
ci6n en el término ·que senale y expresara ·c·oncreta..;. , ..

,mente ·el -sentido en que .debe mo�ificarse. Dicha or
den se comÚnicara al partidor por .ofi.cio que se. entre
gara a cualquiera �erson��qb�·se en6uentre en .el 1i �
gar donde. habi.te o trabaje\

El juez,. de oficio y por- el auto apelBble, ordenar·a 
al partidor �ue.rehaga la.partición cuando no esté e
conforme a derecho y el cónyuge o alguno de los· here
deros fuere· :li:npa�az o esté .au·sente con apoderad_o. · 

Los adjudicatarios podrán pedirle al juez_, .. dentro. de 
los cinco días siguientes a la ejecut6tia de la sen
tencia, que les entregue los bienes qu� les fueron 
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adjudicados, los que ordenará después de regi�trada 
la sentencia. 

Cuando en el momento de hacerse la - entr·ega 1os bienes 
e�tén en·poder de persona que acr�dite siquier� suma� 
riamente títulos de tenencia procedente del causarite 
o del adjudicatario, la entrega se efectQará dejando
a salvo los derech6s del ten�dor,_ pr�viniéndole que
se entienda con el adjudicatario quien queda sqbrog
grado en lós derechos del causante.

No se admitirán �posiciones de los herederos ni del 
secuestro o del albacea; pero los herederos podr-án 
alegar derechos de retención por mejoras puestas en 
el inmueble antes del fallecimiento del causante. Si 
.en el momento de la entrega se presénta oposición 
por un tercerb poseedof, se siguen las reglas vistas 
para el proceso de adjudicación, es decir� se-prúce
d� confor�e al articulo - 338, si _prueb� siquiera suma.
riamente su respectiva·c�lidad. 

a) Adjudicacidn de la herencia.- Segdn el articulo
615 del Código de Procedimiento Civil, el heredero �
nico deberá pedir que se adjudiquen los bienes in
ventariados, paran[o·cual presentará el cotrespondien
te trabajo ·con las espeQ.ificaciones _que consten en 1
las diligencias _d� �ti�entari6.y la de los titules de
adquisición y su registro si �u�ré el caso.

El tlue� dictará seritencia·�probatoria de la adjudica
ción siempre que obre en el expediente el· pago -de los 
impuestos y que el trabajo reuna los requisitos. La 

-sentenci� s� r�gistrafá y pr6tocolizará.

Hay que tener en cuenta que la base de la partición 
o de la �djudicación es ·1a di�igencia de inventirios
y avaldos� En la s�ntencia que apruebe.la partición
o la adjudicación se dispondrá que �l expediente pa
se a la sindicatura para.su revisión final.
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OSCAR BONILLA ECHEVERRY Trae lo siguiente, relacio
nado con el articulo 616, sobre la adjudic�ción de 

11 herencia: El proceso suces ral es el curso expe-
dido para la liquidación de la herencia y para conver-· 
tir este hecho universal �n ·tftblo de dominio singu
lar sobre -cosa cierta y·determinada� Es a través 
del.proc�so de liquidación como el derecho eventual 
e incierto se concreta mediante la partición y la 
consiguiinte adjudicación, �n- derecho de dominio ex
�lusivo y-singular. En tal razón y aun en el_cas6 
del heredero único es pertinente y necesario la 
sentencia de adjudicación en los términos del art":icu
lo. �ien puede el titular del derech6 herenc�al pre
tender la declaración de pertenencia sobre el bien 
relicto, c6n una exclusión de los otros bienes, con 
base en las cau�ales de p�es�ripción extraordinaria 
y con funda�ento en las foPmas contenidas:en el ar
tictiio 412, numeral· 3,. de el Bódigo de Procedimien-

.. to Civil, siempre que en su favor alegue y comprue
•be la explotación económic.a por fuera del acuerdo 
de los demás condomines o d�l encargo o deposito· 
proveniente de autoridad judicial . 
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CAPITULO II 

SUCESIONES POR CAUSA DE MUERTE E INTER-VIVQS 

2.1. IMPORTANCIA 

El Devecho sucesoral tiene un� senalada importancia 
economica y social, que en cuestiones fundamentales 
d� las estructura jurfdi�a de un �ais ion las que a
tanen al derecho de,heredar y a sus normas regu:)..ado
ras. Eritrie nosotras, -evidentemente, el derecho de 
tran�mitír (heredar) por causa de muerte es uno de 
los conceptos más arraigados en nuestras �deas y -cos
tumbres. 

La palabra suéesion significa: 

a) Sustitucion de una persona por otra;

b) · Derechos y obligaciones entre vivos o por causa
de muerte; 

c) Herencia

d) Prole, descendencia;

e) Procedencia

f) Origen

g) Legado, con.tinuidad. ( Esté concepto so·bre la de
finición de sucesion lo hemos tomado del diccionario
de Derecho Usual de· GUILLERMO C.ABANELLAS)"-.

Tomándolo en el sentido de mortis causa, que es su 
aceptación pre-dominante, . diremos que .se trata de un 
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hecho mediante el cualJ al morir uni persona, deja a 
otra la coritinuaci&n de sus derechos y obiigaciones. 
Como elementos de la causa de la sucesión, se tienen: 

�) Pe��bnales: el autor, el causante o de cujus . el 
tiransmitente y el adquirténte: suce�br, heredero, 
causa habiente, legatario. 

b) Reales: los aerech6s, ob igaciones, bienes o a
cciones que se transmiten�

c). Formales: medio o vinculo de la transmisión: el 
contrato, el.testamento, la ley, el acto unilateral 
consolidado como ia·-pesesión preferente o ganado por 
la prescripción. 

La sucesión. o del derecho her·edi tario se abre- tanto 
·en las sucesiones le�itimas (las.debidas a la l�y) co
mo en las teitamentarias (seg�n testamenio, contrato
o 6apitulacion�s)_ desde la muerte del autor de la ·su�
cesión .o por la presunción legal de su muerte.

En sentido lato, puede decirije que la palabra suceder 
significa· venir después de otro, remplazar a otro en 
algün derecho; en-esta i¿eptación se dice que el com
prador sucede al vendedor en el derecho de dominio 
sobre la sosa vendida. 

Técnicament�, suced�r por causa de �uerte ��dica que ., 
es el fenómeno juridico: de "transmi:ttrse el· patrimonio ' 
·de una persona di.fuJJ,ta a otras u otras vi vas", porque ·
de este modo el derecho_ o t�usahabiente adquiere la
universalidad ·juridica d�l patrimonio del difunto-pu�
és se.transmite� tcidos y cada 0 uno de·los �erechos eri
q�e aquél consiste. Pero también por una.especie de·
figura �etórica jurídica del lenguaje científico; lo
mismo· que· el vulgar, se· emplea la. palabra. sucesion -qe
ino:0slimlbnimo de herencia de patrimonio que debe trans
mitarse por causa de muerte.
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En el presente estudio analizamos l@ que es el tras -
.paso de una cosa· de una persona a otra. O la cesión 
de derechos u obligaciones entre dos sujetos, �ara que 
surtan efectos en la �ida de ambcis, y de ordin�rlo en 
el ·presente o sin larga dilación; tal es la finalidad 
de numerosos contratos, como la compraventa, la doné;)..:..

ción, la permuté, el comodato,- la cesión de derechos, 
etc. 

La sucesión por· antonomasia, _ la producida inter-vi vo.E:l,
puede ser particular (de determinados derechos, obli
gaciones o bienes), o universal, es decir, de todo el 
patrimonio de una persona. En el derecho moderno� 
luego de desapareser la muerte civil y siendo- imposi
ble reducir a nadie a la esclavitud, no queda re�uicio 
para la sucesión universal.en la vida de una persona, 
aunque ciertas confiscaciones dictatqrialescse Je ase
mejan mucho,i.nl:·1s:j.quiera resulta valido voluntariamen-. 
te, por donación; �ués la-mayorfa de los textos univer
sales tratan de p·rohibir la a.o.nación de los bienes· fu
turos; y eh cuanto a los pr�sentes, se_tropieia con 
que el - donante ha -dé reser.varse, en plen·a propiedad o 
en usufructo;_ lo necesario para tiv1r en estado ·co�res
pondiente a sus circunstancias. 

En el Derecho Romano, la sucesión universal interóvi
vos si produc!a por la arrogación de un sui-juris, �
que �ignifica-para el adoptante la adquisición de to
do el patrimonio del adoptante; y por .el matrimonio 
cum mano, en que-pasaban al marido todos los bienes 
de ·1a mujer ·y· cuando __ éesta püdiera adquirir luego ·de 
casada. . 

Dos formas de suc�siones .compempla la . ley: 

a.) Inter-vivos, 

b.) Por causa de muerte, la primera tiene sus efec
tos en vida de la persona, en cambio la segunda se 
divide a su vez en dos que son: 



Testada � intestada. 

La testada es un acto unilateral en la vida de la per
sona, p�ra tener �fecto·déspués d� sus dia�, y la in
testada es por:mandato de la ley. Sobre ellas habla� 
remos más adeiartte. 

2.2. DESARROLLO HISTORICO 

Antes rigie·ron .entre nosotros las leyes espanolas, 
que tomaron sus prin&ipios de la fuente del Derecho 
Romano. Por esta razón el concepto colombiano d�l 
derecho de h�redar_es el-mismo con�epto clásico,_ es 
decir derecho natural de las p_ersonas huma"nas,. dere
cho aht�rior al Estado, que éste reconoce pero no 
crea. El Código Civil Colombiano no ·tuvo que _modi
far· gran cosa de la caracteris ti ca d.el de:recho de · 
suceder por causa de muerte·, ·porque su:· fisonomía 
gerieral era conocida de la" legislación espanola. 

La labor principal del Código Civil Co�ombiano fue a
temperar la norma _positiva a los rasgos peculiar.es 
del Estadb republicano y democrático. De aqui que 
el Códi�o �i�il francéi acogiera �ás ampliamente la. 
idea romana de la unidad del patrimonio._ 

En la sucesión existen dos formas de heredar: una a 
tit�lo universal y la otra a ·titulo Bingular. 

·a) Sucesión a titulo univer�a1.- Nuestro Código ci
vil, en su articulo 1008 trae esta figura, y dice que
la sucesión es a titulo universal cuando se sucede al
dirunto en todos sus bienes, derechos y obligaciones

_transmisibles, o en unas cuotas de eilos, como.la mi

tad, tercio, quinto, etc •.

b) Sucesión a.título singular: Cuando se sucede en
una o más especies de cuerpo ciertos,··como tal caba -
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llo, o la casa tal, o en una o más especies de cuer
pos indetermiQadas, o de cierto género, como un ca -
ballo, tres vacas, etc. 

Entre el Código Civil francés y el nue&tro existe una 
�otoria.diferencia en caunto- a la terminologia; és 
�ecir, la doctrina de que sólo Dios puede hace� here
deros, hizo que el Código francés aqpptara una termi
nología diferente a la nuestra, pu�s no llama herede
ro legal, dado po� ·1a ley; eri el derecho f�ancés 
el he_redero testamentario no se llama así, sino· lega
tario _unive�sal, y� que por testamentó no se crean 
herederos sino legatarios; al que nosotros llamamos 
l�gatario o sucesor de bienes determinados, lo deter
mina el Código �rancés con el nombre de legatario a
título particular.

La Sucesión en el te�eri�o Romano. 

a) Sucesión Intestada y Sucesión �estamentaria. El
derecho r6�ano distingu�ó dos cia�es "de sucesiones:
La sucesión intestada y la sucesión testamentaria.
La primera es obra de la ley, que ante el silencio
del de cujus determina los herederos; la segunda es
obra de la vpluntad misma del de cujus, en que su tes�
tamento senala la persona o personaé a quienes a de
transmitirse su ·patrimonio.

Esta clasificación traéÜci6rt�::b ·de las sucesiones .ha· 
determfnado para la intestaaf<-ún carácter subsid:Lario,. 
de p�ro hecho, porque no o6uff� sino en'efecto de tes
tamento vá.lidb. · · Este cará.�t�r s�bsidiario indica el 
método científico que debemos adoptar en nuestro estu
dio, porque perteneciendo a la persona la potestad, 
por sus mandatos testamentarios, sobre el régimen de
termina o por la ley, _ se impone la necesidad d� cono
der primero ese régimen, ·esa base legal preexistente, 
que la persona puede alterar. 

b) Sucesión parte testada y Sucesión parte intestada.
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En el derecho romano la sucesión testamentario estuvo 
supeditada por la institución del hered�ro. En tal 
institución se sustentaba todo el testamento; por 
tal razón todavia igno�ada, los romanos consideraban 
incompatibles la subesión t�stametitaria y l�_�uce�ión 

·intestada. ·El heredero continuador de la persona
del de cujus ·-16 ·sucedia en la unj_ versalidad de su pa
trimonio. Esta continuidad tenia interés religioso
y económico; el heredero segufa el culto pri�ado ·del
causante, se ponia al frente de sus negocios y era
óbligado al pago de las deudas, aunque sobrepasaran
a los bienes relictos.

El Código Civil Q�lombiano no reconoce este c�rácter 
·absorvente de la institución de heredero�· En las s
asignaciones por causa de mu�rte o·� simplemente las
asignaciones que eipresa el Códiio, .es de�ir, las
que se hacen por causa de muerte, ya sean por el _tes
tador y por la ley, tienen el mi·smo caraateie:i; los mis
mos. derechos y las mismas obligaciones. los he:rede�os
testamentarios que los sucesof�� � intest�do, .porque·
los herederos no se distinguen por el origen de su de
recho· sino por la na_turaleza y extencion de. �u· lla -
mamiento.· Asi la deiignacón por causa de muerte es
la· que ·ha.ce la ley o el testamento de una persona di
funta, para su6eder en sus bienes. Ahora bien, asig-
natarip es la person� a qriien �e le hace la asigna�i
ón q��-�e �ice� titulo universal (heredero); legado
es la asignación que se hace ;a titulo-�ingular lega
tario· es el asignatario del legado.

Ley 75·de 1987, a�ticulo·70. En los procesos suce -
sorales·por causa de muerte y de insinuac�on·ae.do�a-
ción, elimínese la. ·intervención del sindico o jefe· 
de la sección de liquidación de impu�stos �ucesórales; 
recaudador de impuestos nacionales, o de quienes ha
gan sus ·veces. 

Conc.: Decreto ley 237 de 1983.
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ARTICULO 7L - La anterior supres.ion se cumplirá sin 
perjuidio de las actuaciones que debe cumplir la ad
miniitración_tributaria segun lo ordenado en el aatf
ticulo 2 del decreto 237 y en lo referente al recau
do y contr_ol de los impuestos correspondientes. 

ARTICULO </·2. - El inciso· 6 del numeral 4 del. articuio 
6 de la Ley 20 de 1979 quedara asi: 

"Sin perjuicio del. primer millon de pesos (1.000.000. 
oo) moneda correinte gravado ·con tarifa cero por cien
to (0%), estará excénto el primer millón de pesos ( 
1.000.000.oo) del val6r de las asignaciones por causa 
de muerte o porción conyulai que reciban ios legitima
rios o el cónyuge, se�un el caso� 

Cuando se trate de herencia' o legados qué fe�ibah per
�onas dife�en�es de los legitimabios y el cónyuge 6 
de donaciones, la. gananc:ta ocacional ·exentó' es- el 20% 
del valor percibido, ·sin que dicha suma sea supe�ior 
a$ 1.000.000.00 11

• 

Cene: Decreto _ Ley 237, de 1983, articulo 4.

Anallsis de las normas antes transcritas, 

Segun tales normas de la ley 75 d� 1987, conviene :se
rialar q0e -en los procesos de su�esiónes por caasa de 
MU��t� o insinuación.de donación��, la interv�nci◊n 
del sindico recaud�dor o jefe de liquidación-de im
puestos nacion�les �n 1¿s seccional�s. fue elimina � 
da por mandato de la misma norma, como también�� 

.todas y cada una de las personas que hagan sus veces. 

La intervención de dichas personas o funcionarios 
no tenia sentido, ·puesto-_que sus actuaciones en el 
proceso de sucesión lo dilataban, es decir,.lo ha
cian mas dispe_ndios·o. La nueva norma acaba con la 
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denuncia de los bienes relictos y demás documentos a 
que se refiere el decreto 2143 de 1974, y t�mbién con· 
las notificaciones de las providencias ·que se pre�en-
·tan en el curso del proceso por par�e del juzgado ya
sea en primera o en segunda instancia. La.norma re
formada le da I)layor impulso al proceso de sucesión.

La actuación de los empleados de que trata_el art1cu� 
lo 70 antedicho sólo va dirigida a lo atinente y con
trol de los impuestos. 

En lo tocante el articulo 72 de la Ley 75 de 1937, 
modifica la estructura del _articulo 64, inciso· 6, �e 
la ley 20 de 1 -979, · haciéndolo - concordante c0n el ar
ticulo 4 · del Decreto 237 de 1�83, ei cual da mayor_ 
aliciente a los hered�ros por causa de muerte o por
ción-conyugal; es decir amplia 19 excepción en cuan
to al impuesto.,y mtros aspectos. 

Decreto ·3828 de 1985 (di6iembre 27). Con motivo ·del 
estadci de emergencia suscitado por el desastr� del Ne
vado del Ruiz, el gobierno Nacional dictó 3828 de a-
cue�do con li�- facultades que lo confiefe -el articulo 
122 de la constitución política y en desarrollo del 
decreto 3405 de ·1985. El texto del decreto es el si
guiente: 

.ARTICULO 1. - - Las sucesj_ones de personas fallecidas 
con ocación del Nevado del Ru1z podrán liquid�rse an
t� notario, cualquiera que fuera ·su cbaritia, siem��e
qu� todós lós herederos y el cónyuge sobreviviente 
sean capaces y procedan de comun acu_erdo, por - medio 
de apbderado, quien deberá sef abogado titula�o. 

ARTICULO 2.- Para la liquidación notarial de la suc
cesión se procederá asi: 

1/- La liquidación deberá solicitarse al notario de·1 
circulo que corresp nda al �ltimo domicilio del di
funto en el territorio nacional o, si a su muerte te
nfa varios, al del asiento principal de sus negocios. 
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2.- La solicitud deberá contener la declaración .bajo 
juramento de que la muerte del causante ocurrió con 
ooasi�n del desastre del Nevado del Ruiz . .  Asimismci 
que no ha recibido suma alguna por e� procedimiento 
establecido en el Decreto 3827 de diciembre de 1985 o 
que haciéndola .recibido la ha incorporado en la liqui
dación. El juramento se entenaerá prestijd6 �ór el he
cho de la firma. 

3.- A solicitud se acampanará: 

a) El Registro Civil de defunción y la p�ueba de la
calidad que invocan los interesados.

b) El testamento, si lo hubiere, y la es6ritura� de
protocolización de las digencias de aprtura si. fuere
cerrado.

c) La prÜeba del crédito invocad6 si dentro de la�
soliiitantes compareciere �n acreedor hereditario;

d) El inventario de los bienes y deudas del causante
y ·de la sociedad conyugal cin su caso.

e) El trabajo de participación o adjudicación de ).a
herencia y de la liquidación de la sociedad, si fuere
el caso .

. 4.- Dentro del término de cinco días el" notario.exa
minará la documentatión allegada, y si se ajusta a .. 
las exigencias de la ley aceptará la solicitud. 

Si faltare alguno de los anexos exigidos o no se ajus
taren a la ley, el notario devolverá la solicitu� a 
los interesados, indicando �as razones de la:4ecisión .. 
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5.- Aceptada la solicitud el notario ordenara a cos-
ta de lo� interesados, la publicación de un aviso porr 
uria vez eh un periódico de amplia circulación �n el 
lugar. ia aceptación será comunicada inmediatamente 
a la Superintendencia de Notariado y Registro para que 
haga la anotación en el registro de. esta� solicitudes. 

·6.- Quince días después de .publicado el aviso, si no
se han presentado objecciones, se elevará a Escritura
P�blica ei trabajo de partici�ació� o adjtidicación y
se protocolizará.con ésta.todo el expediente. La es
critura deberá esc�ibirse en la respectiva oficina de
registro de Instrument6s Publicos si hay inmueble p
previa la presentación del paz y salvo especial;

7.- Si antes de autorizarse la escritura concurrieren 
otros .interesados con igual- o menor derecho o . cualquie
ra de las personas. indicadas en el articulo 1312 del 
Código Civil q�e rio hubiere sido incluida en �l tfaba� 
jo ·de partición, o aparecieren ot�es bienes, éste de
·bera rehacerse de comün acuerdo.

ARTICULO 3.- Si con posterioridad a la autorización 
d_e la escritura apar_e�ieren otros bienes del causante 
o de la sociedad conyugal, los interesados podrán so�

-licitar ante el mismo notario, si.obraren de acuerdo,
la adjudicación o participación adicion�l de dichos

_bienes, la cual se elevará aEscritura P,ublica.

ARTICULO U.- Si.durante el trá�ite:de la iiquidación 
sugiere desacuerdo entre los interesados. o -entre es
tos y terc�ros que se �resentan a h�cer valer sus de�· 
�echos, el notario devolverá la act�ación a los soli
citantes, dejando constancia sobre ellhecho. 

•. ARTICULO 5. - Podrán acumul.arse en un·a sola actuación 
las liquidaciones a que se refiere el articulo 622 
del Código de Procedimiento Civil, y en tal caso será 
competente el notario que éste tramitando alguna de 
ellas, a elección de los interesados. 
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ARTICULO 6.- Si se adelantaren simultáneamente dos o 
más liquidaciones notariales de uria:misma sucesión y 
no hubiere acuerdo de los interesados para unificarlas, 
los notarios, de oficio o a solicitud de cualquiera de 
aquellos, las devol veran en _el. estado �n que se encuen-
. tren. 

ARTICULO 7. - Cuando la Superintendencia .de Notariado 
�_Registro, conzc¿n que se están adelantando varias 
actuaciones notariales para la liquidación de una mis
ma sucesión, informa�á de ellos a 1os respec�ivos no
tarios para que procedan de conformidad con el artícuG
lo anter:i,or_. 

ARTICULO 8. - Lnipillafüb_::.-i}:r?pcéso guedlglllái .:ae.: sucesión, .. ,. 
·pre.valecerá éste y el ·notari·o deberá enviar al juez ,,,,:·�
la actuación�

. . 

A�TICULO 9.- ·La partic{pación.o·adjudicacióri rea11-
zada de acuerdo con este decreto producirá los mismos 
efectos legales que las adelantadas en procesos judi
ciales. 

ARTICULO 10.-. Este decreto rige a partir de su publi
cación. 

P.ÜBLlqtie§e, comun�quese y cumplase. 
Dado en Bogotá, D.E., a·27 de diciembre de 1985. 
(Diario 0fici�l 37292, diciefubre· d� i985). 

Decret6 2503 dé 1987 (dici�mbre 29), �or el cuai se. 
distan normas para el efectivo control, rec�udo, co
bro, determinación y discusión de los impuestos que 
administra la Dirección Genral·de Impuestos Naciona
les. 

i< .. 

Este decreto lo dictó el Presidente di la Republica 

. .  

·,
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de c��lombia en uso de sus facultades estraordinarias 
que le confiere el articulo 90 de la ley 75 de 1986. 
En su articulo 151 dice: 11Eliminacion del Paz y Sal
vo. - Eliminase el certificada de paz y salvo por.los 
impuestos que administra ia Dirección General· de Im� 
puestos Nacionales 11

• 

Por mandato del articulo 70rrle la ley 75 de 1986, que 
elimino la sindicattlra ja la luz de la misma refor
ma, también acabo con el certificado de paz y salvo. 
En c6nse6uencia, podemo� decir que el decreto 2053 
de 19$7 le da mayor fuerza a la norma mencionada, pu
esto que lo determina y especifica su abolicion. 

. ·�·- ' 
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CAPITULO III 

3. SUCESION INTESTADA

3. 1. . APERTURA

El Código Civil Colombiano dice qtie tanto la s�cesi6n 
intestada como la testamentaria se 'a'bren ·en el '�ltimo 
domicilio del causante. La sucesión puede ser parte 
testada y parte i.ntestada, · segun el articulo 1_009 del 
Código Civil. 

Conforme a lo expuesto_ anteriormente, existen dos for
mas de sucesiones: 

a) La intestada, que se verifica por el ministerio
de· la ley, desp�és �e la muerte de una persona.

b) La·teitamentsria� que
la persona en vida, pero

. . 

pués del falle�imiento de
cesión es la inter-vivos,
blado.

..; .. . 

e� la voluntad expresa de· 
sus efecbos,los tiene des
é.sta � Otra forma de su···- ·· 

sobre �a ·cual ya .h��os ha-· 

El articulo 1009 del Código Civil dice: 

"Si se sucede en virtud de un testamento,_la sucesión 
se llama testamentaria, y en virtud de la ley, .intes
taáa o abistestato". 
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"La sucesión en los bienes de una p�rsona difunta pue
de s·E'fr parte testamentaria y parte intestada." 

La sucesión intestada es la transmisi6n, segün normas 
legalesj de los derechos y obligaciones del .causante, 
por muerte de éstci o presunción de su f�llecimiento, 
cuando no deja testamerito, o éste resulta nulo de la 
ley se denomina también ab intestado o legitima, y se 
caracteriza por las siguientes.circunstancias: 

a) Ser mortis causa ablamente, por requerir la muer
del de cujus o la declaración presenta de su falleci
miento.

b) Ser a t1 tul o universal. En ésta· no hay sin_o here
deros, y quedan excluidos los legados, aunque exista
la anomalfa d� la sucesi6n en la enfiteusis.

· c) Ser legal, en la forma determinada por lá ley, que
se ��oya en el �eseo más nat�ral del causante; dentro
de las costumbres macionales.

d) Ser supletoria, p�es sólo procede en caso de no
háber testamento o cuando éste-resulta sin efecto.

La sucesión intestada o leg1tima·pro�ede: 
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:._ 1.) Cuando ·1a persona muere sln testamento o con tes-.··., .; 
tamento nulo, o que haya perdido áe·spués su validez. 

2 ., ) Cuando ei ·testamento no contiene insti tuc.ió'n de 
herederos en todo o en parte de los bienes, o no dis
pone de todo lo que le corresponda al testad6r. En 
este caso la sucesijn legitima tendrá iugar solamen
te respecto de los bienes de que. no hubiese dis�uesto; 

3.·) Cuando falta la condición puesta a la .institución
- ' ... :,1 .i



de heredero, o éste muere antes que el testador, o r 
refuta la herencia sin tener sustituto y �in que ha
ya'lugar al derecho de acrecer; 

4.) Cuando el heredero instituido �s incapaz�de s�ce
der. 

En caso de no haber herederos testamentarios, lé ley 
defiere la herencia a_los parientes legitimes, natura
les y adoptivos del difunto, e· cónyuge supérstite y 
el Instituto de Binestar Familiar. 

Al fallecer una persona, se sucede ab fntestado, por 
el derecho personal, o por ei derecho de representa� 
ci6n. A los causahabi�ntes les corresponde ·demost·rar · 
su derecho a la herencia �on las pru�bas legales, �s 
decir, las que detérmiaa la l�i, con el fin de estable-
cer las condiciones retjueridas de �a misma ley para 
suceder por vocación de ella; ya poPque su llamamien
to sea directo o_ in_directo ;. como pue9e suceder eh el 
ca�o de la repr�sentación, �n el c��l el repr�sentan
te, por ocupar el_ lugar del representado, lo remplaza 
o-subroga, adquiriendo los derechos hereditarios de
aquél, y ostentando ademas, igual grado de parentes -
co con el causante (articulo 1041 del Código Civil).

Según el articulo �5 de la ley 153 de 1887, que dero� · 
gó al articulo 1040 d�l Có�igo Civil, son llamados a 
la suces.ión intestada los. descendi·enle·s legitimo� del . 
difunt�i s�s leifti�os ascendientes� sus colate�ales 
leg:itimos ., sus hi¡jos natura.les, sus :padres natural�s, 
sus hérmanos naturales, �l cónyuge .�upérstite, y en 
último lugar-e1 muhicipio de la vecindad del finado. 
Este dlti�o f��·mo�ificado por ·el articulo 66 de la 
ley 75 de 1968, en el cual da la vocación al Institu
to de Bienestar Familiar. De acuerdo con la ultima 
ley que reglamenta o es·:tructa.ra el llamainiento a su -
-ceder en la sucesión intestada, tenemos la ley·29 de 
1982, arti½ulo 2, en el cual determin� las personas 

que �uceden al causante a partir de su fallecimien
to, o que deben concurrir a la sucesión intestada. 
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Ellas son: Los descendientes; los hermanos; los hijos 
de estos; el cónyuge supérstite; el InstitutorColombia
no de �ienestar Familiar. Aclarando cuando se habla 
de descendient�s, están incluidos los naturales, que 
hoy tienen igual derecbo que _los legi timos. 

Toda persona que prét�nde obtener derecho a una here6-
cia no necesita probar que ha fallecido o no existe 
heredero preferente; Mientras otro he�edero prefer�n
t�·�o tenga o haya asµmido el carácter del .sucesor 
del finado o causante, el peticionario puede· obtener 
la declaración de heredero del causante, por nó lle
gar otro con mejo� derecho. Al demandado le corres-

,:;. __ ponde probar que existe otro u otros con mejor dere
cho. 

Seg�n el articulo 1037 del Código Civil, las leyes son 
las qu� reglan todo lo concerniente� la .sucesión �n.,. 
cuanto a los bienes sobre los que el difunto no. ha 'dis-'

puesto, o si dispuso no lo.hizo conforme al derecho,, 
o no-. han tenido efecto sus disposici.ones.

P�ra completar lo anterior, se trae como ejemplo al 
heredero fiduciario. Si éste, como dnico heredero y 
exclusivo del testador, muere antes que éste, caduca 
desde luego la institución fiduciaria, porque r'esul
ta imposible que s� haga efectiva esa ii�eralidad ( 
c-0nc. al anterior; articulo 1122, ll26 y 1158 del Có-
digo-Civil). 

3.2. ORDEN PARA QUE LOS HEREDEROS.PUEDAN SUCEDER 

Antes de la vigencia de _la ley 29 de 1982, el· articu
lo 1040 del Código Civil senalaba globalmente las per
sonas con·vocacfón legal·a la sucesión intestada; pe
ro tal artfcuJo no está destinado precisamente a dde
terminar 1� prelación de �nos herederos sobre otros, 
sino que de manera general d�siina las personas y en
tidades con v_ocación hereditaria. En otros. preceptos 
y con la debida representación, §1 Có�lgo Civil.esta� 
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blece el orden de prelación entre· los 11amdos a here
dar, inspirándose en la vieja regla de que el amor 
primero desciende, �espde� asciendej y por dltimo, 
�e extiende regla de la cual sacó el derecho romano 
los tres órdenes primitivos de her�deros, así: 

a) Descendientes ..

b) Asc�ndientes.

c) Colaterales.

Seis órdenes de herederos distingue la ley, y cada 11

uno de ellos es< subsidiario del que antecede, en el 
sentido de que no es llamado sino aquél falta. Los 
órdenes son: 

a) -El de los :descendientes legítimos.

b.) El de los ascendientes·· 1eg:'l. timos. 

c) El de los hiJos �aturales.
1 

d) El de los hermanos legítimos,

e) El de los colaterales.

f) El municipio (hoy co��esponde-al Instituto de Bie
nestar Fam�liar, seg�n la ley 75 de·1968, artfculQ 66)� ·
Dentro de cada orden; la iey fija la cuota de los di
ferentes herederos qtie concurren, ·sigui�ndo la regla
de qu� �l parienti más �róximo excluye ·al más remotó,
salvo las excepcione�-de ley . .

Cabe advertir que hoy día, conforme a la ley 5 de 1975 
y su decreto reglamentario 572 de; mismo ano, ,se creó _ 
la adopción plena, confiere la calidad <le hijo legíti
mo; y el adoptivo, que tiene la calidad de hijo natu
ral; también, con la ley 29 de 1982 se �stableció la 
igualdad de derechos herenciales para los.hijos legf-
timos, extrama�rimoniales y adopti�6s. 

-•f:• 
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PRIMER ORDEN HEREDITARIO: Los descendientes leg:I tir•¡
mos ._ Segün la ley 45 de 1936, los hijos legítimos 
excluyen a tod ,s los otros herederos, �xcepto a los 
hijos naturales y adoptivos simple� (característica 
que tienen también los.hijos adoptivos plenos): cu -
andoel firiado haya dejado ijijos legitimes, adoptivos 
plenos y naturales, y adoptivos simple. 

Cada uno de los hióos naiurales adoptivos simples 
lleva como cuota hereditaria� en concurrencia de los 
hijos legitimes y adoptivos plenos, la mitad de lo 
correspondiente a uno de éstos sin perjuicio de la 
porción conyugal, es decir, los hijos legítimos y adop
tivos plenos llevan doble porción que los naturales y 
adqptivos simples. 

. 
. 

. 

SEGUNDO ORDEN HEREDITARIO: _Los ascendientes -leg1tir.i-
mos. Primera_ hipótesis._ Ellartic�lo 19 de la ley 
45 de 1936 (modificado por el .articulo 5 de la ley 29 
de 1982), decía: "Si .ei di·f_unto no _dej� 'Posteridad . 
legitima, le: sucederán sus hijos naturlaes y sus as
cendientes legítimos de grado de próximo, y su cón
yuge. La herencia se divide en cuatro partes. ·una 
parte el cómyuge y las otras tres para repartirlas, 
por cabeza, entre los ascendientes legítimos y 1-os 
hi-jos nat_urales. 

No �abiendo 6ónyuge sobreviviente, la herencia se di
vide entre los ascendientes legit,imos y los hijos na
turales, :por cabeza. 

No habiendo hijos naturales, la herencia se divide en 
dos partes: Una ·para el cónyuge y la otra para los 
ascendientes le�itimo�. 

No habiendo cónyuge ni hijos naturales, pertenece to
da ia here�cia a los ascendientes legitimas. 

Habiendo s010 un ascendiente legitimo en el grado más 
próximo, suced� éste en todos los bienes o en toda la 
porción hereditaria de los ascendientes.2. 
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Ilustremos el articulo transcrito con un ejemplo, a 
fin de darle mayor claridad. Fijemos en$ 100.oo el 
caudal de la h·erencia ,. los repartimientos, segün la 
ley 45 de 1936; articulo 19, asi: 

Para el c6nyuge 
Para repartir por cabeza entre ascen
dientes e hijos baturales (adoptivos 
si los hay) 

$ 25.oo 

$ 75.oo 

Dentro de estas hipótesis completamos e�tos supuestos, 
en qaso de_ que ·solo existan el ·cónyuge sobreviviente, 
un ascendiente. legitimo� un �ijo natural. 

a) Si concurren el cc!>nyuge, uri ascendiente y un hijo
natural, se debe r�partir asi:

Para el c6i':iyuge 
Para el ascendiente 
Para 'el hijo natural 

Total 

$ 25.oo 
37.50 
37 ,.50 

$100.66 

b) Concurren dos ascendientes, el cónyuge y un hijo
natural:

Para el cónyuge 
Para los ascenoientes a$ 25.oo c/u. 
Para el hijo natural 

· Total

$ 25.oo 
50. OO. 

25.oo

$H)O.oo 

·2. El articulo 5 de la ley 29 de 1982, que modificó
�= tel articulo 19 de la ley 45 de 1936, dice así: si

el difunto no deja poste�idad, le· sucerlerán sus 
ascendientes de grado más próximo sus padres adop
tantes y su cónyuge. 

l.¡.() 
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c) Concurren un ascendiente, cónyuge y dos hijos na
turales:

Para el ·conyuge 
Para el .ascendiente 
Para los .,hijos naturales, a $ 25 .·oo 
e/u. 

Total 

$ .25. 00 

25.oo

50.oo

$100.oo 

En todo este supuesto conviene advertir que �l·articu
lo 19 de la ley 45 de 1936 se encuentra én pugna con 
el articulo 23 de ·la·· misma ley; tanto ·el hijo natural 
como los ascendientes son legitimarios, es decir, tie
nen derecho a la iegitima, de acuerdo coti'lo expresa
do en el articulo 1240 del Código Civil, que es la·· 
cuota de bienes del difunto que·la ley les asi�na a 
estos herederos abintestado� conforme al articulo 1239,
ibidem; y como segün el articu

.
lo 23 de la ley 45 de 

1936 � los ascen_dientes tienen derecho a la legitima 
rigorosa, lo mismo el hijo natural, más la ·cuarta de 
·mejoras, resulta imposible �epartir las tres cuartas
partes de la herencia, como lo quiere el articulo de
la citada ley en su primer inciso entre los hijos na
turales y los ascendientes por cabezas, puesto que los
primeros tienen a su favor íntegramente la cuarta de
mejoras, o .sea la.cuarta parte de la herencia. Así,
vemos que en todos los supuestos .antedichos el articu
lo 23 de la _ley 45 de 1936 resulta violado, con per
jui<?io del hijo natural, como lo demuestra este -ejem
plo.

Concurren el conyuge, unascendiente y el hijo natural. 
Estos dos �ltimos son legitimarios, pero además el hi
jo natu�al tiene derecho exclusivo a la cuarta de las 
mejoras: luego el repartimiento no puede ser sino és
te, tomando com caudal hereditario la suma de$ 100.oo: 

Para el hijo aatural, su legitima 
Rigorosa resufrta de dividir la mitad 
de la herencia._ �itad. 

.-·�•,· 
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Le�ibimaria _ por <los, entre ascendientes 
y el hijo natural $ 25.oo 
Más la cuarta de mejoras a la cual 
éste tiene exclusivo derecho. 25.oo

50.66 

Para el ascendiente, su legitima 
rigor6sa es �olamente de $ 25.oo 
Bara el cónyuge, la cuarta parte que le 
designa el Art: 19 -d� la ley 45 de 1936. 25.66 

Total $100.oo 

Como vemos, si se aplica el articulo 19 de la ley ci
tada -se le asigná al hijo .natural solamente $37.50, 
y apl�cando el articulo.23 de la misma ley, le toca 
una signación de $50;oo; ·eb cambio bl ascendiente, 
por razón del articulo 19, se le eleva a la suma de 
$_37.50, y segdn el articdlo 23, se le baja a $25.oo� 
En este caso hay que aplicar �1 articulo 23 de la ley 
45 -de 1936, .por .hermenéutica juridi ca, en razón de ser 
posterior al articulo 19. de la misma ley. 

Seguµda hipótesis. Segun el inciso 2 del articulo 19 
de la ley 45 �� 1936, co�uurren ascendientes legitimes 
e hijds naturales y la herencia ha de dividirse por 

,cabezas _entre t_odos; si son cuatro los abuelos y un 
hijo natural, se partirá�asi: 

Para el hijo natural 
Para los cuatro �buelos, a $20.oo e/u. 

Total 

$ ,'20. 00

$ �O.oo 

$106.00 

Esta división es incompatible con lo que statuye el 
articulo 23 de la ley 45 de 1936, que manda hacerla 
en la siguiente forma: 
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Para el hijo natural: 

. ·:... .. _·•:· 

a)' ,,.·El valor de su legitima rigorosa, resq.lt��o de 
.4tyid1r entre los cinco legitimarios la mitad de la 
H��encia, $ 50.00, entre cinco, igual. 

$ 10.oo 

b) El valor íntegro de la cuarta de mejoras.
· $ 25.oo

e) Su parte en la cuarta de libre disposición resu1-
tad6 de .. dividir entre lo� cincos herederos· por-cabe �
za, tenemos$ 25.oo J es iguil a

$ 5.oo

Total $ 40.oo 

Para los ascen9i�ntes: 

a)_ . El valor de $U legi·tima rigorosa 
pa·:ra _ c�da uno, res�l tádo .de di vid ir 
ent:re·cinct> legiti,marios la mitad de 

. la he�enG.Ja- $ 50·· .. oo. igual $ 10. oo a 
·tada uno, q�� fu�l�iplicado por du�tro
ascéndientes su�an�

·b) A .. c_ada Ün-<?, ;SU parte en la .. cµarta
de lib�e disposic�6n·, ·resul tadó de.
dividir por cabeta, o sea J entre cin
co, es igual a $ 5.00 e/u.

Total 

$ 40.oo 

$ 20.oo 

$ 60.00 

__ ,· 

Cdmo se óbserva J a los cuatro aseendient�s les corres
pond $ 60.oo

J 
y al hijo-natural$ 40.oo, que dan los 

$ 100 .. oo en que se dividió la herenci�, 
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TERCER ORDEN HEREDITARIO: Los hijos hatura_les._ El
tercer orden de sucesión era antes a los hermanos le
gitimas, y concurre con ellos el hijo natural. Hoy 
le corresponde al hijo natural, y también a l�s-h1Jos
adoptivos simples. El tercer orden es ·el hijo natu
ral, porque los hermanos son excluidos ·por· -éste. El 
articulo 1047 del Código Civil fue sustituido por el
20 de la ley 45 de 1936, que dice� Si el difunto ·no 
deja desc�ndientes ni ascendientes legftimos, le su
ceden sus hijos.maturales Y su cónyuge. La herencia 
se divide en dos partes p�ra el cónyuge y la otra pa
ra los:hijos naturales. 

No habien cónyuge sobreviviente, la herencia corres�·
ponde íntegramente a los hijos naturales.' 

Este prbceso se �ontrapone también a lo que ordena 
el articulo 23 de lalil:�y mencionada� El-cónyuge no
es legitim�rio; el hijo _riatural �dlo es; la c�art�
de mejoras corre�ponae· exclusivamente al. hijo natu
ral por mandato del a:rt:lculo 23 de la: ley 4.5 de 
1936. Por.lo tanto si el caudal hereditario es de 
$ 100.oo, la división que ordena el aPticulo 20 ci
ta o es: 

Para el cónyuge 
Para el hijo natural 

$ 50.oo 
50.oo

Total . ·$.lOo. oo 

El art:!-culo 23 de la ley citada or.delfa, en contra
posición a·- lo que ordena el ª!'.t1culo 20. de lammisé! 
ma ley: 

Para el hijo natunal 
Para el cónyuge 

Total 

$ 75 ·ºº
2-5. 00

$iiJ'ü. ºº 

POr hermenéuti•ca jurídica hay que aP1ñ:car el ultimo 



articulo ya que esta norma modifica en forma tacita 
la anterior, y cuando se presenta esta clase de inter
pretación hay. que acogerse a la última, en razón de 
que favorece al hijo natural. 

Con respecto a la.contradición�ntre est6s articulas, 
la corte ha dicho: . 

---�.., . 

La coht�adicion entre los articulo 20 y 23 de la ley 
45 de 1936 se presenta en razón de que, según el prime
ro, al hijo natural le corresponde la mitad de la he
rencia en concurre·ncia con el cónyuge, al paso que, 
de conformidad con el segundo, tiene derecho a las t 
tres cuartas partes de la misma, o sea a la mitad le
�itimarias y a la cuarta de mejoras. 

Ahora bien, como no puede admitirse que el legislador 
· tui'iera dos· criterios distintos en relación con, los. . . 

derechos hereditarios del hijo natural, segdn que se
tratara de sucesión testada o ab intestada, y como.
puede suponerse que haya incurrido en la incongruen�
cia de as1gnarle. a't· :hijo natural una· cuota inferior
a la minima que le ga·rantizó cuando es el causante
quien dispone de sus bienes, hay que armonizar esas
dos disposiciones entendiéndolas en el sentido de
que el derecho .natural, cuando el ·legislador hace ar:
signac16n en defecto de voluntad expreáa _del ·de cuju.s,
no puede ser inferior al .que ., .segdn el mismo legisla
dor· tiene cuando aquél . declara :.su .voluntad por el · ·,
·testamento. Toda interpretaci6n -que lleve ·a una so1u
·c16n distinta ha de ser rechazada, .porque .d.esconoc�
el esp:Í.ritu de protecc:l.6n ·a los d�rechos .del hiIJ;o .na
tural en.que se halla inspirada la ley 45 de 1936.
Solo as1 se �ntiénde·a1 principio de hermenéutica
contenido en el art�iulo 30 del ·c.6digo Civil. 3-.

3. ORTEGA TORRES, Jorge. Código Civil Comentado,
12 ed. Sentencia del 24 de Febrer.o de 1970, G. :J'. T.
CXXXIII, Editorial Témis 1977, Bogota, p."·1228/
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CUARTO ORDEN HEREDITARIO: Los hermanos legítimos_ 
seg�n el articulo 21 de la 7.ey 45 de 1936, si el_ di
funio no ha dejad6 �escendientes, ni ascendientes le
gítimos, ni hijos naturales

., 
le suceden su sónyuge 

sobrevitiente y sus hermanos legítimos. L� herencia 
·se divide. en: la mit9d para .el cónyuge y la otra mi
tad para los herman6s legitim6�, y� falta de estos,
le corresponde al cónyuge.

Entre los hermanos legítimos de que habla este ar
ticulo 21 de la ley 45, se comprende aun los que so
lamente lo son por parte de padre o por parte de mar. 
dre, pero los hermanos paternos o maternos reciben 
la mitad del hermano carnal. 

En caso de no haber herm�nos carnales, 1os hermanos 
legítimos. ya seari patermo� o maternos, se llevan to
da la herencia o toda �a porción hereditaria · de. los 
hermanos. 

QUINTO ORDEN HEREDITARIO: Los ··colaterales. - :· El ar
ticulo 1049 del Código Civil fue remplazado .por el 
88 de la Jey 53 de 1887} la reforma fue para amp1iar 
la vocación de los colaterales hasta el d�cimo grado, 
y para suprimir la frace final en que se llamaba al 
físico en ültimo lugar. 

La ley 60 d� i935 �stecho-la vocación de .los co1ate� 
-rales has�a el'cuarto grado -a� -conaguinidad,. vql�ien-
- do al precepto de· la Novisi�a Reé�_pilación.

,; �. .. . 

SEXTO ORDEN HEREDITARIO: �ültimo): Él Instituto de 
Bienestar Familiar (segün 1ey 75 de 1968) .. - En el 
derecho romano, las herencias vacantes no reclamadas 
por ninguno de los-herederos ab intestato eran desti
nadas al fisco; tesoro del principe, quien tenia pla
zo de cuatro anos para pedirlas o reclamarlas, �asa -

do el cual los bienes mortuoriales quedaban siendo 



de los ocupantes. El venia siendo um verdadero here
dero. En Colombia) antes de la ley 75 de 1968, el 
dltimo hereditario lo era el municipio de.la dltima 
vecindad del finado; hoy, segün la ley citada,.. le 
corresponde al Instituto Colombiano de Bienestar Fami
liar 4. 

3.3. SITUACION DEL·HIJO NATURAL Y DEL HIJO ADOPTIVO. 
EN LOS ORDENES SUCESORALES 

Este aspecto hay que dividirlo en tres partes: 

a) La situa�ión del hijb natural, que ·e� un consan
•�uine6, frente a los adopti�os de la adopció� plena 

y simple; 

b) El adoptivo simple frerite al.adoptivo de la adop
ción, y

c) El adopt-i vo ·ae la adopción plena, con los anter.1O
res.

Hijo natural.- Segdn la ley 45 de .1936, los hijos le� 
g:ftimos excluían a todos .los otros herederos, e·xcepto 
a los hijos ria tura les. ·.Cada uno ·de ·.los .hijos na-tura
les recibe la ·mitad de lo que que I_'ecibe·· el 'hijo :legi
timo, e� decir, que éstos llevan doble porción que ios 
naturales. 

4. Estos ordenes sucesorales. regían antes de la vi -
gencia de la ley 29 de 1982 (febrero 24).
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De acuerdo con el articulo de dicha ley, el hijo natu
ral es llamado al tercer orden hereditario, excluyen
do a los hermanos; pero el ar�iculo 20 de la misma 
ley dijo: "Si el difunto no deja ascendencia legf ti
ma ni descendenqii legítima, le sudeden sus hijos na
turales y su cónyuge. La herencia se divide en dos 
,-partes: una parte para .el c6nyuge y la otra para los 
hijos naturales 11• 

Este precepto contradice el articulo 23, ibídem, por
que el cónyuge no es legitimario; el hijo natural si 
lo es, y la cuarta de mejoras le corr�sponde exclusi
vamente. 

Con.respecto a la 
y 23 de la ley 45 
cía se pronmnci6 
1970. 

contradicción entre los_ articulo 20 
de 1936, la Corte:suprema de Justi
en sentencia del 24 dé�tebrero·de 

El adoptivo.simple._ Los derechos hereditarios del 
hijo adoppivo simple que la ley concede son los si
guientes: 

a) Si concurre con los hijos legítimos del causan
te, llevara la mitad de lo que le corresponde a cada 
uno de éstos. 

b) Si concurren coh los ascendientes, hijos natura
les y cónyuge, su porción será igual a la de un hijo
natural�

c) Si concurre.con los hijos naturales, su porci6n
será igual a 1a· cualquiefa de Allos.

d) Concurre con cónyuge; por mitad.

e) Faltando la descendencia legitima y natural, los

' 0Ll, __ 1 
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ascendientes y el cónyuge, parte con los hermanos por 
la mitad. 

f) Excluye a los colaterales y al Instituto Colombia
no de Bienestar Familiar.

g) La descendencia del adoptivo premuerto no concu
rre a la sucesión del adoptante por representación
sino para partir con los hermanos del causante y par a
excluir a los colaterales y al Instituto Colombiano
de Bienestar Familiar.

De conformida� con .la ley 5 de 1975, y a partir de 
esta ley, el adoptante puede solicitar la· adopci_ón p 
plena para el adoptivo simple, es decir J mejorar ¡a 
condición de su hijo adoptivo simple.;·que tiene la 
calidad·de hijo natural, y elev�rlo a la calidad de 
hijo legitimo. 

Legitimo d�l adoptivo simple.-· Según el �rticulo 
281 del Código Civil, el hijo adoptivo es legitima
rio del adoptante, pero su ·descendencia no tiene de-

.r�cho de represen�ario en -relación con la legítima. 
Esto signtfica que el causante no puede por testa � 
iento despoja� al·hijo adoptivo de su iegitima, �e
ro muerto el hijo adoptivo de su legitima, pero muer
to el htjo, no tiene esta misma obligación respecto 
de la descendencia eel hijo adoptivo no tiene dere� 
cho de acción.de reforma contrA el testamento del 

• padre adoptante para poder recibir por ·representa
ción legitima que el adoptivo le hubiere correspon
dido.

Por ser el hijo adoptivo legitimario y sus derechos 
iguales a los del hijo naturai; su legitima rigorosa, 
en su caso la efectiva, será la misma d�l hijo ·natur 
ral. La legitima rigorosa resulta de dividir la mi-
tad legitimaria entre ilios legitimarios que concurren; 
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y la efepti va_, es la rigorosa aumentada con la parte 
de la cuarta <de mejoras y de la cuarta de libre dis·::,
p6sici6n de que éi testador no haya dispuesto. 

El derecho a la legitima lo ti�ne el mis�o �doptaivo 
para no ser de�p6jado sin causa de su asignaci6n, pe
ro no perten�ce a su descendencia. 

,. 

El adoptiv6 de la do�ci6n plena._ La ley 5 de 19i5 
creó.un tipo de adopción, llamada adopción plena, cu
yo fin es elevar dicha adopción a la categoría que t 
tiene el hijo legitimo, es decir, que el hijo adopti-
vo de la dopcion plena - tiene las mismas condiciones 
civiles que tiene el hijo legitimo, y, por lo tanto 
goza de l_a misma situación jurídica en la sucesión ,_

1 

que el hijo. legitimo. 

El hijo de la adopción plena se halla en.el ,primer o 
orden hereditario al lado del hijo- legitimo, y concu-
rre c6n el mismo derecho. Conforme al a�tioulo 285 
del Código Civil, �l padre adoptivo,, o sea el adop-
tante, en la sucesión del hijo adoptivo de la ·adopci
ón plena tiene los mismos derechos que el padre de -
sangre, es decir, sus derechos en la sucesión son los 
mismos, como si fuera de sangre, debido a �ue, al a
doptar a dicha criatura esta perdió toda su familia 
sor:isanguinea y se vi-nculó __ a la _nueva familia, llama
da adqptiva; por esta razón, puede ·ser heredado por 
los ascendi�ntes, y descendientes y �olaterale� del 
adoptante, y� su v��, puede él heredarlos a ellos� 
debido -0 que ese vinculo ya es directo y se tiene ye
rno hijo de sangre legitimo. 

Aqui residía 10· injusto cmntra el hijo natural; este 
es hijo de sangre del de cujus, y si tue reconocido, 
debería concurrir con les mismos derechos -�ue el hi
jo legitimo porque lo que élcie�!ama es lo que le 
corresponde a su padre de la parte de la sociedad 
conyugal, o sea la mitad de la sociedad conyugal for-
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malizada-con la cónyuge supérstite, diferente en este 
caso de su progenitoraj el cual llevaba la mitad del 
hijo legitimo. Si el legislador busca un mejoramien
to para el hijo natural y así lo ha demostrado en mu
chas normas, no se justifica que a estas a·ltqras, con 
la ley 5 de 1975 �e frus�re su propósito, desmejoran
do al hijo natur�l y dándole mayor fuerza:a1 particu� 
lar; porque el adoptivo de la adopción plena no es 
sangre de su sangre, y sus derechos para etecto de la 
sucesión sesenmaentran tasados, así sea en la sucesi
ón· testamentaria o intestada. 

La ley 5.Y su decreto reglamentario 752 de 1975 modi
ficaron totalmente en el tttuio XIII del libro I del 
iódigo Civil todo lo referente a la adopción. Ahl 
encontramos otra equivocación del legislador, ·a1 de
cir que el naturil puede ser adoptado en la adopción 
plena, esto es, acabar con una_familia, pues general
mente, en muchos ca�es, el hijo sabe quien e� su fa
milia, o sea sus progenitores; le negaba la ley ese 
derecho de igualdad consangu1nea en form� directa y 
lo nivelaba con la adopci9h plena. Lo que el Jegis
lador debiera buscar es la mayor responsabilidad de 
los padres para con ese hijo y no crearle situacio
nes mas dolorosas. 

Sucesión del hijo natural 

Estuvo regida por el artículo 1050 del Có��go Civil¡ 
hasta cuando se .promulgó la ley 45 de 1936, que· con 
su artículo 22 modificó 6 derogó 1¿ anterio�rnorm�. 
Esto obliga a ofganizar la .sucesión del hijo nit�ral 
e·n forma diferente a- la del hijo legitimo por la ra
zón parentoria �e que el hij9 natural no tiene �ás 
familia que el padre o la madre que lo haya recono•ci-

. do, o respecto de los cuales haya poaido establecer 
su filiación� y además, sus hermanos, sus hijos, pres
cindiendo del comyuge y de los hijo�, el hijo natural 
no tiene los lJlismos parientes que el legitimo, porque 
carece de .ascendientes y de los colaterales, distin
tos de los hermanos carnales o maternos. 

�-�· 
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Por esto consideramos que la mortuoria del hijo natu
rál debe ser especialmente organizada, si se quiere 
interpretar certeramente. los peculiares deberes y los 
generales deberes y los generales efectos del de cujus. 

El artículo 22 de. la· 1ey 45 de 193_6 dice: "La sucesi -
6n del hijo hatural se rige por-las mismas reglas que 
la del causante legitimo, 6cµpando los padres natura
les el lugar que de acuerdo con tales reglas correspon
de a los ascendientes legítimos." 

Si solamente unos de ellos tuviere la calidad de pa -
dre o madre natural, a éste solo le corresponde la a
signación resp�ctiva. Cuand6 por falta de desc�ndien- · 
tes o de padres sean lla�ados a suceder los hermanos, 
la herencia se difiere a aquellos qúe fuer.en hijos Je
g1 timos o naturales del mismo padre, .de la misma ma� 
dre o de ambos. Todos ellos sucederi simultáneamente; 
pero el ·hermano carnal lleva doble porción que la 
del que solo es hijo natural del mif;lmo p·adre o pe la 
misma madre. El cónyuge.sobrevivi�nte tiene los.mis
mos derechos que en la sucesion-�el·causant� que fue 
hijo légi·timo. 

Se observa una inexactitud en la norma, al decir que 
los hijos natura.les no tienen asce_ndientes ,. ni cola
terales; esta norma crea una situación:muy embara
zosa para el padre o la madr� .del bijo natural, por
que duda de la existencia de los a�cendientes y co -
lateraltdad de ese padre b �adre del hijo natural co
mb lo.llaman. Si �l hijo está recónocido por su pro
geni tór o progenitora, se entiende de pura l_ógica. 
que la ascendéncta y la colateralidad paterna el co -

. ·rr_esponde, lo m:)..smo que la materna. Por otro lado, 
en cuanto a la sucesión y los concurrentes, de acuer-. 
dó con la norma arriba citada (articulo 22 de la l�y 
45 de 1936), es injusto q�e al concurrir hermanos ri�
turales y legítimos, a éstos 11timo le correspondan 
porción doble a la del natural; en esto_d�be e�istir 
igualdad, porque todos son hermanos y deben concurrir 
con iguales de�echos ambos, sin discrimiriaci6n, ya � 
que para el ejercicio de otros de�echos si �on ·igua
les, pero para éstos nó�- · · 
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CAPITULO . IV 

EL BENEFICIO DE INVENTARIO, LA INDIGNIDAD.Y EL DESHE
REDAMIENTO 

4.1. BENEFICIO DE INVENTARIO 

El hecho de que lo� herederos hayan aceptadb 
el beneficio de inventario no impide que pue
da condenárseles a pagar deudas de la suce -
si6n; _el bene.ficio de inventario mira al cum
plimiento futuro de .las obligaciones de la . 
sucesión, y es entonces cuando los herederos 
pueden lograr que no se les obligue a·1 pago 
de _deudas que monten más que el provecho de 
la herencia.5. 

ADVERTENCIA SOBRE·ASPECTO TESTAMENTARIO 

"La necesidad de expresar en .. el .testamento las espe
cies o la determinada _suma que ·.ha. de entregársele al 
albacea fiduciario para el cumplimiento _de uri engar
go secreto confidericial, no debe �xtremarse �asta el 
punto d� que si el. test�mento no expresa los' linderos
de una finca, aunque éste- se· determ:lne_ por otros me
dios o no .senale numéricamente una cantidad de dinero, 

� 
. 

. 

aunque se fije de otra menera, _la disposición se-invá-
lide. Si el te�tador destino, v.gr., la hacienda tal, 
designándola por su nombre y ubicación; o la suma de 
difiero que le debe determinado individuo, de mo�o. que 
ni una ni otra puede confundirse, existe la determina-

• 
11 ci6n suficiente a los fines de la ley . 

5. Cé§Ación del 3l de marzo de 1924, "G.J�, tomo XXX
p. 363.
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4.2. QUIENES S{5N INDIGNOS PARA SUCEDER 

Es la falta de mérito para alguna cosa (ESCRICHE, pag, 
8). Nuestro ordemamiento civil, en su artículo 1025, 
senala en forma expresa que personas son indignas pa
ra suceder al difuntd como hered�ros o legatarios, �
asi: 

l. El que ha co�etido el crimen.de homicidio en la
perso.ná del difunto o ha intervenido en este crimen
por obra o consejo, o la dejo perecer pudiendo sal
varla;

2) El que cometió" atentado grave contra la vida, .el
honor o ·1os bienes de· la persona de cuyda sucesión se
trata, 6 de su cónyuge o de cualquiera de sus ascen
dientes legítimos, en tal que ha dicho atentado se
pruebe por sentencia ejecutoriada;_

3) El consanguineo dentro del sexto grado ineJusive
que en estado de demencia o destitución de la persona
de cuyd sucesión se trata no la socorrió pudiendri;

4) El que por �uer�a· o dolo bbtuvo alguna disposici
ón testamentaria del difunto o .le impi�ió testar;

5) El que �6losamente ha det�nido u oc�lt�do un-tes
tamento_del difunto� presumiéndose dolo por el mero
hecho de la detención u ocultación•

NOTA: La palabra destitución empleada en el ordinal 
3 del anterior articulo, significa absoluta pobreza 
o miseria.
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4.3. CAUSALES DE DESHEREDAMIENTO 

ARTICULO 1265 DEL CODIGO CIVIL._ Desheredamiento es 
una ··disposición testame.ntar.ia en ·que se ordena que un 
legitimario séa priv·ado de todo 6 par:te de su legiti
mo. No va1drá e 1 deshe_redamientó que no se conforme 
a las reglas que en .este ultimó se ·expresan. 

ARTICULO 1266 DEL CODIGO CIVIL._ El descendiente no 
puede ser desheredado sino por alguna de las siguien
tes causas: 

l._ Por haber cbmetido injuria grave co�tra el testa
dor en su-persona,_honor o bienes, o en la persona, 
honor y -bienes de susde su cónyuge o de cualquiera de 
sus �sc�ndiehte� o descendientes leg1ti�os. 

2._ Por no haberle socorrido en el estado de demencia 
o destitución, pudiendo;

3 __ Por haberse valido de la fue�za o dolo para impe
dirle .testar; 

4._ Por haberse casado sin el consentimiento de un 
ascendiente, o sin .el .de· la .-Justicia -en .subsidio, es
tando obligaqo a obtenerlo; 

5._ Por babe�:cometido un delito a �ue se haya apli
cado algunas ae:las ·penas designadas en el nümero 4

del art�culo 315� o por habe�se abandonado a·los vi
cios o ejercido,granjerias infames; a menos que se 
pruebe que �l téstador·no cuidó de la educacióh del 
desheredadb:;:1 t:0 

"Los ascendientes podrán ser desheredado por cualquie
ra de las primeras causas''. 
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ARTICULO 1068 DEL CODIGO CIVIL._ Los efectos dél.des
heredamiento, si el desheredador no los limitare ex� 
presamente, se-extienden ho .sólo a las legitimas sino 
a todas las asignaci-ones por ·causa de muerte y a to
das las .donaciones que le haya hech6 el desberedador. 

Pero no se extienden a _los alimentos necesarios, excep
to, como las otras disposiciones ·testamentarias, y la 
rev.ou�qJ_ón podrá ser total '.o parcial; pero no se enten
derá revocada tácitarnente_por, haber 'intervenido recon
ciliación, ni el desheredado será admitido a prob�r 
que hubo intención:de revocarlo. 

ACEPTACION 

DEFINICION: Es el acto de· adhesión a la propuesta por 
parte 'de - la persona a perso'nas ·a· quienes ésta se ha 
dirigido • 

. Acept�-ción expresa._ . Consiste en tomar el tituló ·ae 
heredero, (articulo 1299 del Código Civil). 

Aceptación Tácita._ Consiste en hacer actos de here
deros. 

ACEPTACION DEL RECONOCIMIENTO: 

"P�ra ·la eficacia y validez del reconocimiento de un 
hijo natural no_es preciso que haya constancia en au
tos de la acept�ción del reconocimiento por parte del 
agraciado". 6 · 

6. Ibid. p 117,1
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La falta de notificación y aceptación 
del reconocimiento en_ legal forma pres
crita para la legitimación no impide 
que el auto produzca·todos los efeec
tos en favor del hijo reconocido. El 

.. reconocimiento .origina derechos ·y o� 
bligaciones .. reciprocas entre el padre 
y el hijo.natural, y siendo acto li
b�e y voluntario del padre que �eco
noce; debe ser también la aceptación 
o repudia�ión por parte del reconoci
do 7.

"La aceptación definitiva de la donación irrevocable 
debe efectuarse ahtes �e la muerte del donante; de o
tra s��rte, la donación no queda perfecctonada y los 
bienes donados no salen del ·patrimonio del donante". 
8. 

NOTIFICACION DE LA ACEPTACION 

La aceptación definitiva de la donacic!m irrevocable 
debe ser riotificada al donante �ara que pueda decir
se que el dominio de:la cosa donada ha salido de las 
manbs del-dl�imo para pasar a las del donatario. En 
presencia de lo que la ley entiende :por don'ación en
tre vivos ( articulo .1334 del Código Civil) ·Y de lo. · 
dispuesto por el artículo 1469, · no puede considerarse. 
como·veJ;'ificada esta clase de donaclones an'tes de que 
el conocimiento del don.ante al animo de donai:-, se. reu
na con el del don�tario al ánimci de recibir; muerto 
el d�n�nte la �ce�téción posterior,�el donata�io no 
puede tener efe�to retrpact�vo. 

7. Ibid. p.395.2
8. Ibid. p.514.1
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ACEPTACION PURA Y SIMPLE DE LA HERENCIA 

"La aceptación pura y simple de la herencia, ya sea 
expresa o tacita, impli,ca la as ceptación sin benefi -
cio de iriventario; y el her�der6· 6·heredero� que 
así aceptan quedan obligados a responder aun con sus 
bienes propios al pago de sus deudas hereditarias". 9 

ACERVO 

, 
, 

Es el conjunto de bienes que el di�unto.ha dejado in-· 
cluyendo en él los créditos .hereditarios y · demás obli
gaciones pendientes. 

CLASES DE ACERVO 

1. !LIQUIDO: · Es el· conjunto de bienes deja
dos por el difunto, que_ .. se. llaman también ·ma
sa de bienes.

2. LIQUIDO: - Es el que resulta cuando a la
masa de bienes.de la herencia se .han hecho
ya las deducciones .del· art1culo 1016 del C6-
di go Ct v1·1.

3. IMAGINARIO: Es el .-11quido con las agre
gaciones·-·mentales que · se hacen para el efec
to de divid.ir la herencia y de. ·que tra·tan 
principalment,e los art:i.culos 1243a 1247.(10). 

9. Ibid.
10. Ibid.

p.511.1
p. 51.l
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ACTOS DE HEREDERO 

Constituyen actos de herederos en juicio 
.de sucesión: la designaci•n d� apodera
do para el juicio, solicitud para·que se 
le difiera ·heredero; la intervención en 
la diligencia en el juicio _defendiendo 
su ca�ácter de.heredero �os �ntereses de 
la mortuoria· que _los bienes. énvueiven. Y 
estos actos son ejecótados antes de la 
practica del-inventario que los bienes 
envuelven (articulo 1302 del C6digo Civil) 
, la aceptación tácita, pero pura y simple 
de ·1a herencia (11). 

11. Ibid., p.3140.2

,..;:•-;·. 
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CAPITULO V 

GENERALIDADES AL DECRETO 902 y 522 DE 1988 

5.1. PROCEDIMIENTO 

Procedimiento adpptado para los procesos de sucesiones 
notariales segdn el decr�to 902 ante citado Por mutuo 
concenso, es el siguierite: 

Respecto �e las cuantfas, todas son de conocimiento de 
los notarios; · sólo que, segdn decreto 522 de 1988, la 
cuantía se establece para determinar si e� ne6esario
qu·e la petici6n. de· apertura .del sucesor:io de la heren
cia dejado po� el causante debe suscribirse por aboga
do o no; si es mayor de 100.000.oo pesos,·la·pe�ici-
6n debe ·suscribirla· abogado en ejercicio; :si -es .me.nor 
de 100.000.oo, ·cualquiera persona puede hacer o ·ele�ar 
la petición, conforme .io disp.one el articulo 587 del 
Código de· Procedimien:to Civil. A ·tal-;-:pe

.
ti�ión deben 

agE'egahse :dl.9s . docu"mentos -a que se re:f:l�ren -�i articulo 
586, ibidem:, ·y ··ser· representado personalmente por su 
asignatario. 

También se da este caso en las se-paraciones de bienes 
por mutuo acuerdo entre los cónyuges, siempre que sean· 
capa�es, como �fi el caso de los herederos. Si éstos 
o los cónyuge no son capaces plenamente, no ·podrán
tramitar por mutuo.consenso ni los procesos de sucesi
ón ni la liquidaci&n de la so�iedad coriyugal; además,
si no existe acuerdo entre los herederos y -.el cónyuge,
dichos procesos se trami t-ará-n por .el juzgado civil
-conforme a la compe�encia,·segdn lo establece el de -
�reto 522- de 1988.-
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La petición de los procesos mencionados podrj presen
tar�e a elección de los peticionarios respecto del 
notario, teniendo en c�enta el �ltimo domicilio del 
causante· ·y el lugar donde haya vivido o se encuentren. 
establecidos los cónyuges. 

Cuando se trate de heredero �nico� este proceso debe 
acogerse al . de�ret·o, es decir, hacer la petición de 
liquidación de la sucesión para efecto de que el no
tario, mediante escritura.,, le adjudique los bienes p 
presentados en la relación de inventario. 

La demanda deberá contener la fecha en que falleció 
la persona objeto del proceso sucesoral, los nombres 
de los interesados (refciridos en el art!tulo 1312 del 
Código-Civil) qu� van a ·.solicitar la apertura del p 
proceso· de suce·sión ante la notaria o 1a liqlli�ación 
sucesoral, y los demás requisitos· determinados y espe
cificados en el articulo 587 del Código Be Procedimi
ento Civile 

En la demanda el abogado peticionario declarara los 
solicitantes. Lo har� bajo la gravedad del juramen
to, que se enterá prestado ·por la presentación de 
dicha solicitud, .si en ella no existe otros intere -
sados de igual o menor derecho del que tienen los . 
peticionarios, o no saben de otro u-otros legatarios 
o acreedoresJ �t6. Si de .los documentos aportados
con la petición se infiere �ue el causante era casa
do o que últimamente habia contra:f:do ·:matrimonio, in
mediatamente el notario deberá exigir la solicitud
de apertura de la liquidación sucesoral se haga en
conjunto con el cónyuge supérstite, l;I. menos que se
demuestre que éste ha fallecido.

En caso de ocultamiento .de cualquier heredero, lega
_tario, cónyug�, albacea, etc, como la declaració.n de 
pasivo no existe, quedarán los peticionarios solida
riamente responsables de indemnizar a quiene� �esu1-
ten afectados por los perjuicios causados, nÚ\s las 
sanciones previstas en las leyei p�rtinentes. 
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Admitida la petición de liquidación sucesoral, el no
tario dará aviso a las oficinas de cobranzas o a la 
Administración de Impuestos Nacionales correspondien
tes, a fin de dar cumplimiento a lo de'la ley, y co
municará a la Superintendencia de Notariado y Regis
t�o la inici�tiva del trámite procesoral del suceso
rio por mutuo consenso, y ordenará se publique un e□ 
dicto emplazatorio durante �l término de diez dias, 
con el objeto de que las personas ·que s� sientan rion 
derecho concurran a la liquidación (Código Be· Procedi� 
miento Civil, arti�ulo·589). 

5.2. DEVOLUCION DE DOCUMENTACION 

Segün el decreto 902 de 1988, se devo.lverán los docu
mentos en los ·sigu_ientes casos: 

a) Cuando falta�e alguno de los re�ui�¼tos exigidos
en el qecreto.

b) -Cuando no se ha presentado el comprobante de pago
de impuestos o 1a transacción de pago de éstos en la
oficina de Cobranzas de -Impuestos Nacionales y en ·de
terminados tiempo, el notario devolverá a los intere
sados la tlocumentación.

e) Tarnbié_n se devolverá la ·documentación. cuando a al
guno de.los sobrevivientes le acaeciere una incapac1�

.dad.

d) Cuando no eiista acuerdo entre los interesados.

e) En caso de desqcuerdo entre los interésados en ell
trámite de la liquidación.

f) Si transcurridos dos meses a partir de la fecha



en que segün el numeral 3 del decreto debe otorgarse 
escritura_püblica, y esta no hubiere sido suscrita. 
En tal caso, �l notario dará por terminada la actua
ción y devolverá la doc��entaci6n po� abandono de 1 
los. interesados. 

g) Si antes de otorgarse la escritura püblica de que
tratan los numerales 3 y 5 del articul6 3 se. hubieren
iniciadó �recesos, bien de liquidación sucesoral b de
la ·sociedad conyugal, y dicha pru�ba se presentare .al
notario, éste deberá dar por terminada su actuación
y la enviara al juez que este conociendo de dihhos pro
cesos.

5.3. ESCRITURA PUBLICA 

Al cumplirse los �iez dias de haberse hecho la ptibli
caci6n_del edicto empla�atorio, no haberse pres�nta -
do la oposición alguria cancelados �m�uestos y demos -
trandose con el documento que _se hizo uri arre¿lo al 
pago �e impuestos ccin la oficina correspondiente, él 
notario procederá a extende�-la escritura pdblica. En 
esta forma q�eda solemniiada � perfeccionada la parti
ción o adjudicación de la .herencia, o, en su caso, la 
liq�idación de la ·sociedad c01;iyugal. Esta escritura 
deberá-suscribirla todos los:inter�sados sn ,el proce
so suce�oral, y los cónyuges., si fuere el caso. 

Ahora bien, si después de suscrita,1a Escritura Ptibli
ca se presentaren otros .interesados y demostraren el 
derecho que le· asiste, y en'caso de que se pongan de 
acuerdo con los anteriores que suscribieron la escri
tura, el notario podrá rehacer la partición, sin que 
sea necesario agregar documentación-nueva respecto· 
del causante. En este caso deberán presentar petici
ón conjunta; de lo contrario, el not�rio devolverá 
la documentación p�ra que se tr¿mite ante juez civil 
correspondiente. 

Si por cualquier motivo, después de haberse suscrito 
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la escritura püblica. aparecieran nuevos bienes del 
causante.o de la sociedad conyugal y se hubieren de
jado ee incluir en el inventario durante el trámite 
de la liquidación, los inter��ados podrán pedir, med 
diante apoderadoj al mismo notario, una liquidación 
adicional, sin que sea necesario repetir documentaci
ón alguna ni nuevo emplazatorio. 

5.4� ACUMULACION DE PROCESOS SUCESORALES 

En un proceso de liquidaci�n ,y en una misi:na actua
ción podrán acumularse las liquidaciones de los here
deros del cónyuge o de ambos cónyuges. Su procedimi
ento es igual al determinado por el decreto 902 de 
198.8. 

Si simultáneamente., ... se estuvieren adelantando dos o 
mas liquidaciones en diferentes ·notarias, ya �ea por 
la herencia o por sociedad conyug�l, deberán devolver
selas �ciuaciones a lo�. interesados o apod�ra�os,_ a 
fin de que éestos puedan acordar por mutuo concenso 
en que notaria puerle adelantarse la liquidación o pa
ra que inicien el proceso correspondiente ante el ju
ez civil, segün la competencia. Si este mismo aono -
cimiento lo tiene la Sup�rintendencia de Notariado y 
Registro, es decir, que cursan varias liquidaciones 
en diferentes notarias les �rdenará que cumplan las 
normas 6orrespondientes del �ecreto citadQ. lgualmen
te, cualquier interesado qu� tenga.conocimiento de lo 
anterior, puede dar aviso a los notarios d a  la mencio
n�da Superintendencia. 

En caso de que se·otorguen varias escrituras de parti
cipación o adjudicaci�n de bienes� y en ellas -se hu
bieren incluido bien sometidos al registro conforme 
a �a ley, prevalecerá la primera que hubiere sido re
gistrada; las demá� se devolverán. Si alguno de �os 
interesados estuviére inconforme, podrá acudrur ante 
el juez respectivo para que decida sobre la· partici-

.6n o adjudicación de bienes. 

,-,_4-, o 



Si en la adjudicación onparticipaci6n existieron bie
nes que deben registrarse en la Cámara de Comercio r 
respectivamente, el interesado asilos hará inscribir. 

5.5. ANTIJURICIDAD DEL DECRETO 902 

El decreto ante citado es inconstitucional, pues, ju
ridicamente, el notario es, un· funcionario de· caracter 
administrativo y·no jurisdicional, que sólo da fé de 
los actos que se tramitan en su oficina y, por tanto, 
no tiene el carácter de fallador. 

La ley ha determinad6 y esp�cificado quien tiene la 
potestad de _tran_sferir dominio o adjudicar dominio; 
esa persona es el juez civil de la Repdblica de Co
lombia, y esa adjudicación de bienes, cualquiera que 
fuera_, se hace por medio de una sentencia. Por eso 
el decreto viola y dáda una de las normas que facult 
tan al juez para adjudicar bienes en el proceso de su
cesión y separación de bienes o liquidación de la so
ciedad conyugal. 

Es cierto que el ánimo del decreto es agilizar el pro
ceso de sucesión y el de liquidación de. la sociedad 
conyuga, ya sea mediante Ra separación de cuerpos o 
de bienes, o nulidad del matrimonio, etc, �ero tambi
én es cierto que la _ le� ha determinado que esta facul
tad la tiene_ es el juez y no un funcionario de -carác
ter administrativo, q�ien sólo sirve de testigo infor
mal de determinado acto que se tramita en el despacho� 

Las normas proc�sales referente a las adjudicaciones 
de bienes sólo hablan del juez exclusivamente. _Lo 
mismo,_oéurre cuando se trata del estado civil que da 
derechos y origina obl�gaciones, asunto que sólo le 
corresponde al juez; por esta razón, la calidad de he
redero la reconoce el juez por medio de uria providen
cia, no el notario, cuyas funciones son diferentes, 
segün las normas de la Constitución. Nacional. 

,,.. •... . 
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CONCLUSIONES 

En el desarrollo expositivo de nuestro trabajo11hemos 
querido hacer _un an�lisis de lo que en·nuestro Dere
cho Civil significan las pausas sucesorales ante no
tarias, para lo cual extraeremos los principales a
portes: 

_Dos formas de sucesiones ·contempla la ley: a)· inter
vi vos, y b) por causa dé muerte. La primera tiene 
sus efectos en la vida de la persona; en cambio la 
segunda se divide a su vei en dosJ que son: t�stada 
e intestada. La test·ada es un acto unilateral en la 
vida de la persona, para tener efecto después de sus 
dias, y la intestada es por mandato �e la ley. 

_En el Derecho Romano la .sucesión testamentaria estu
v·o supe�Uta.da por la institución del heredero. 'En. 
tal institucion se sustentaba.todo el testamento; por 
razón toda vía ignorada, los roman_os ·.consideraban in
compatibles la sucesi�n testamenta�ia_y_·1a sucesión 
intestada. El heredero �ontinuador.d� la per�ona �el 
de cujus lo sucedia en la universidad_ de su. patrimo
nio. Esta continuidad tenia interés Teligioso y eco
nómico; el here�ero siguió el dulto privadb del cau
sante, se ponia I al ,frente de sus negocios y. era obli·
gado al pago de las deudas, aunque sobrepasaran a los 
bienes relictos. \ 

_La suce�16n intestada es la transmisión, segdn nor
mas legales de-los derechos� obligaciones del cau � 
sante, por muerte de este o presunción de su falleci-

. ,  . ' .: 
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miento, cuando no deja testamento, o éste resulta nu
lo de la ley se denomina también abintestato o le
gítima y se caract�riza por las siguientes circunstan
cias: 

a) Su mortis causa.

b) Ser a título universal;

e) Ser legal;

a) Ser supletorio.

� Seis'órdenes de herederos distingue la ley y cada 
uno de ellos es subsidiario del que antecede, en el 
sentido de-que no es llamado sino cuando aquél falta, 
las órdenes son: 

a) El de los deseendientes legi timos;

b) El de los ascendientes legitimOs;

c) El de los hijos naturales;

d) El de los hermanos legítimos;

e) El de los colaterales; y

f) Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

Dentro de cada ord�n, la ley fija la cuota.de los di
ferentes herederds que concurren. Siguiendo la re -
gla de que el paciente más próximo excluye el más re
moto, salvo las -�xcepciones de la ley. 

_La Corte ha dicho que la herencia yacente es aquella 
que por no haberse presentado la persona que por pose
er ttitulo de heredero o por disposición testamentaria 
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ridicamente el notario es un funcionario de car�cter 
administrativo y no juridiccional, qu� solo da fé 
de los actos.que se tramitan en su oficina y, por tan
to no tiene carácter de fallador. 

\ 
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